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Estables Estables
Deallede casi

cacionesen Anexo

N uevo instrumento

Resumen financiero

En millones de pesos de cada período

Dic. 17 Dic. 18 Ene. 19

Activos totales 9.455 8.323 10.075

Pasivostotales 7.489 6.775 8.485

Capital y reservas 990 990 990

Patrimonio 1.967 1.548 1.590
Resultadooperacional bruto
(ROB) 847 290 54

Gastos de adm, y comer. (GAC) 188 199 15
Resultadooperacional neto
(RON) 658 92 39

Utilidadneta 626 131 42
Fuente: lnfomiación elaborada por Feller Rate en base a reportes
publicados por la Supe/intendencia del Mercado de Valores
SIMV a menos ue se Ílidl U6OfïäCOS6.

Indicadores relevantes

31,9% 31.7%

3.3“/o7'0%
2~“°’°2.2%2,0"/.

Rm /Activos(1iGastosdeadm/ Utiidadneta/ Utlidadnetal
Activos Patrimonb Activos

l Dic. 17 lDic.18 lEne.19(2)
(1) indicadores sobre activos tota/es promedio. (2) indicadores a
enero de 2019 se resentan anualizados.

Respaldo patrimonial

Dic. 17 Dic. 18 Ene.19

Patrimoniol Ac?vostotäes 20,8% 18,6% 15,8%
Pasivostot. / Capital y reservas 7,6 vc 6,8 vc 8.6 vc
Pasivostotales l Patrimonio 3,8 vc 4,4 vc 5,3 vc
indice de Patrimonioy Garantias
de Riesgo Primario (Nivel l) "i 1,2vc 0,8 vc 0,7 vc
lndioede Apalancamientolil 20,8% 18,6% 15,8%
1 Indicadores normativos,

Perfil Crediticio individual

O O É
Principales Factores Evaluados E É

0
g

_ LL
E ã 3 E g;
É

s 2 E z
Perfil de negocios

Capacidadde generacion

Respaldopatrimonial

Per?ide riesgos

Fondeoy liquidez

Otros factores considerados enla calificación FACTORES SUBYACENTES A LA CLAs'F'CAC'ON

La calí?cacióir rw Considera otros factores

adicionales al Perfil Crediticio lndividrrnl

PARALLAX VALORES PUESTO DE BOLSA, S. A.

Fundamentos
La calificación asignada a la solvencia de
Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A.

(PARVAL) obedece a un perfil de negocios

moderado, junto con una capacidad de

generación, respaldo patrimonial, perfil de
riesgos y fondeo y liquidez considerados

como adecuados.

PARVAL entrega una oferta de servicios de

asesoria en estructuración y colocación de

instrumentos financieros e intermediación en
la compra y venta de instrumentos autorizados

por la SIMV. La entidad está enfocada en
clientes institucionales e individuales;

desarrollándose dentro de una industria

expuesta a ciclos económicos y a una alta

competencia. En este marco, posee una
consolidada posición en el sistema,

ubicándose en el tercer lugar en términos de

activos y patrimonio a diciembre de 2018.

La estrategia de la entidad considera

incrementar su presencia en el segmento
retail, para lo cual ha desplegado una mayor
presencia en medios digitales y publicidad,
además de la apertura de sucursales.

Complementariamente, en el segmento
mayorista, el foco de PARVAL se mantiene en

captar potenciales emisores a través de

propuestas de colocación y estructuración.

La exposición de los retornos a las condiciones
del mercado se evidenció especialmente en
2018, año en que el incremento de las tasas de

interés y la menor liquidez (observados a partir
del segundo semestre), repercutieron en la

valoración de los activos financieros de la

entidad y en su costo de fondos. Asi', en

diciembre de 2018 el resultado operacional

bruto se ubicó en torno a los $290 millones, lo

que implicó un indicador de resultado

operacional bruto sobre activos totales

promedio de 3,3% (1 0,6% en 2017).

Los gastos de administración, en tanto,

ascendieron a $199 millones en 2018,

conllevando un indicador de gasto de

administración y comercialización medido
sobre activos totales promedio de 2,2%,

inferior al mostrado por la industria (3,4%)

La menor valoración de instrumentos

financieros junto a un costo de financiamiento

Fortalezas

› Eficiencia operativa con relación a la industria.

> Consolidada presencia y participación de

mercado.

> Pertenece al Grupo Económico Rizek.

Prohibidala reproduccion total o parcial sin la autorizacion escrita de Feiler Rate
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superior (consecuencia del contexto de
mercado), conllevó una utilidad neta de $131

millones en 2018 y un indicador de utilidad
sobre patrimonio de 8,5% (31.9% en 2017),

menor al promedio de la industria y a la

tendencia histórica mostrada por PARVAL.

En enero de 2019, por su parte, los márgenes

operacionales y la rentabilidad mostraron un

mejor comportamiento, alineado con un
escenario internacional de incrementos más

graduales de las tasas de interés.

Los buenos resultados de años anteriores y la

sólida posición patrimonial y de liquidez de

PARVAL, contribuyeron a que la Asamblea -en
el primer semestre de 2018- decidiera repartir
un dividendo contra resultados acumulados

de $550 millones. A enero de 2019 el

patrimonio total de la entidad fue de $1.590

millones y la razón de pasivos totales a

patrimonio se ubicó en 5,3 veces.

La entidad tiene una adecuada estructura y
gestión integral de riesgos. Además, en los

últimos años ha llevado a cabo un

fortalecimiento en cuanto a dotación de

personal, tecnología y sistemas.

PARVAL tiene fuentes de financiamiento
acordes a la industria de puestos de bolsa, con

una mejor diversificación que otros actores.

Estas comprenden principalmente productos
de corto plazo con clientes y emisiones en el

mercado de capitales. En 2018, la entidad
colocó dos emisiones de su programa de

bonos corporativos SIVEM-123, por una suma
ascendente a $400 millones.

Perspectivas: Estables
La entidad mantiene una buena posición

competitiva gracias a la eficiencia y a la

consolidación de su negocio y marca. Esto,

deberia permitirle aprovechar las

oportunidades de crecimiento en el segmento
retail, sosteniendo a la vez su adecuada

capacidad de generación. "

Escenarios de alzas en la calificación no se
prevén en el mediano plazo debido a las

características del negocio, con una alta

exposición a variables de mercado y una

menor diversificación que otros actores del

sistema financiero.

Riesgos

› Elevada exposición de los resultados a ciclos

económicos y volatilidad natural de la industria.

› Limitada diversificación de ingresos dada la baja

profundidad del mercado local.

www.fe1|er-rate.com.do 1
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Estables

Propiedad

El accionista niayoritario de PAR VAL
es la sociedad Parallax Investment
Partners Inc. (PIP) con una

participación accionaria de 97,5 %. Esta,

a su vez, es controlada en nn 100% por
Grupo Rizek Inc (Grupo Rizek).

Grupo Rizek es un importante grupo
económico del país, cuya actividad lia
sido la producción y exportación de

cacao, iniciando sus operaciones como

un negocio familiar en 1905.

El grupo posee diversas participaciones
en negocios afines, incluyendo empresas

del mercado de valores, banca múltiple,
fondos de pensión e inversión, entre
otros. La inversión del grupo en PIP
asciende a un 14,19% de sus activos

aproximadamente,

Participacion de mercado de puestos de bolsa

Dic.16 Dic.17 Dic.18

Pan. Activos totales 14,8% 15,3% 13,4%

Ranking 3° 2° 3'

Part Patrimonio 16,3% 16,0% 13,6%

Ranking 2° 2° 3°

Part Resultadosal 21,1% 21,0% 9,2%

Ranking 1° 1° 6°

Fuente: Elaboraciónpropia en base a información disponible en
SER! dela SIV. (2) Para 2016 se toma el RAI, mientras que en
añosposteriores se toma la utilidad neta.

Distribucion de ingresos operacionales totales

por segmentos

80%

60%

40%

20%

Db. 17 Do. 18 Ene. 19

I Resultado 'nveisiones en otras sociedades

l Ingresos por 'nstrumentos?nancieros

I Comisionesporintermediacion bursàti
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Moderado. Foco en actividades de inversión. Cuenta

con una cartera de clientes diversa, incluyendo tanto
clientes institucionales y corporativos, como personas
físicas.

Diversificación de negocios

Actividad en negocios de inversión y de tesorería. Ingresos asociados

principalmente a los resultados de la cartera de inversiones

Parallax Valores Puesto de Bolsa, S. A. (PARVAL) fue constituido legalmente en el año 1991 y tiene
por objeto principal la intermediación de valores, pudiendo realizar otras actividades tales como
asesoria financiera, gestión y realización de los negocios de inversiones, suscripción y venta de

valores y cualquier otra actividad autorizada por la Superintendencia del Mercado de Valores

(SIMV).

La entidad posee una gama de cinco productos para satisfacer los distintos objetivos y metas de

inversión de sus clientes, que consisten en contratos de venta spot y compra forward de títulos

valores (sell buy back, SBB), contratos de mutuos de valores (a vencimiento y mensual), emisiones

propias e intermediación de títulos valores del mercado. Adicionalmente, ofrece servicios de

estructuración de instrumentos financieros y colocación de emisiones en el mercado primario.

A diciembre de 2018, los ingresos operacionales totales de PARVAL estaban conformados en un
94,2% por ingresos por instrumentos financieros, 2,7% por comisiones de intermediación bursátil

y 3,1% por el resultado de inversiones en otras sociedades. A su vez, los ingresos por instrumentos

financieros estaban compuestos en un 82,8% por ingresos por instrumentos financieros a valor

razonable (125,2°/o de ajustes a valor razonable de cartera propia, -i45,0% de ajustes a valor

razonable de instrumentos financieros derivados, 38,4% de venta de cartera propia y 64,2% de
intereses) y en un 17,2% por ingresos por instrumentos financieros a costo amortizado.

A enero de 2019, el 98,9% de los ingresos operacionales totales del puesto de bolsa

correspondían a ingresos de instrumentos financieros, mientras que el 1,1% estaba asociado a
comisiones por intermediación bursátil.

Acorde a su actividad, el puesto de bolsa mantiene acciones de la Bolsa de Valores de la

República Dominicana S.A. y de CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores S.A. A la fecha,

PARVAL cuenta con una nómina de 51 empleados, una oficina principal y dos sucursales.

Estrategia y administración

Incrementar su presencia en el segmento retail

Si bien el espectro de negocios del puesto de bolsa se compone principalmente por clientes

institucionales y corporativos, en los últimos años la estrategia se ha enfocado en la incorporación
de clientes del segmento retail, motivado por las oportunidades de crecimiento que prevén se
incorporarán con la nueva Ley de Mercado de Valores y sus próximos reglamentos.

Asi, en 2017 y 2018 PARVAL inauguró dos sucursales en Santo Domingo y San Francisco de

Marcoris (respectivamente), lo que sumado a la mayor presencia en medios digitales y publicidad,
tuvo un impacto positivo en la incorporación de nuevos clientes minoristas. Esto, en un contexto
de mayores requerimientos de información y actualización de datos de los clientes, derivados de

la entrada en vigor de la Ley contra el Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (PLAFT).

A la fecha, el puesto de bolsa tiene una base cercana a 1.300 clientes, donde un 88,0% de éstos

corresponden a personas físicas.

En el segmento mayorista (institucionales y corporativos), la estrategia se ha enfocado en captar

potenciales emisores a través de propuestas de colocación y estructuración, para lo cual se creó el

área de estructuración en 2017.

En los próximos años el puesto de bolsa espera continuar incrementando la presencia de

sucursales de negocios en diversas zonas del país. Al respecto, las aperturas antes mencionadas le

permitieron testear parámetros y estrategias para la coordinación de sucursales (que comparten
información y cierre de operaciones con la oficina principal), además de la implementación de los

sistemas del mercado de valores en oficinas satélites.

www.fel|er-rate.com
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Evolucion ingresos operacionales totales por

segmentos

En millones de pesos de cada periodo

Vanna mames Amac Cnmsuoneslnvan
carlera amomzado sooedades
aroma

.DIC2016 IOIC2017 'DK: 2018

Fuente: Parallax ValoresPuesto de Bolsa.
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La materialización de la estrategia de la entidad se observa en la mayor diversificación de su

estructura de financiamiento. Específicamente, a enero de 2019, los mutuos -productos usados

principalmente por personas fisicas- evidenciaron una mayor proporción dentro del fondeo del

puesto de bolsa, alcanzando un 23,8% (en comparación al 15,5% de 2017 y 11,4% de 2016). En

tanto, los contratos de venta spot y compra forward de títulos valores -usados fundamentalmente
por personas jurídicas y bancos- alcanzaron un 28,7% de los pasivos de la entidad (menor al

41 ,0% exhibido tanto en 2017 como 2016).

Para acompañar la consecución del plan estratégico y apoyar en la gestión integral de riesgos, la

estructura organizacional de PARVAL se ha fortalecido en los últimos años. Así, además de la

creación del área de estructuración ya mencionada, se creó el área de recursos humanos, se

crearon nuevos comités y se incrementó la dotación de personal, pasando de 24 colaboradores
en 2015 a 51 empleados a la fecha.

Feller Rate considera que el puesto de bolsa continuará manteniendo su presencia y relevancia

tanto en los negocios en que participa, como en las nuevas oportunidades que incorpore los

reglamentos de la nueva Ley de Mercado de Valores.

Posición de mercado

Mantiene una relevante participación cn términos dc activos y patrimonio cn la

industria de Puestos dc Bolsa

La industria de puestos de bolsa ha exhibido una competencia creciente en los últimos años. No

obstante, se muestra más consolidada, con algunas entidades saliendo del mercado en años

recientes y otras afianzando su participación. De acuerdo a información publicada por la SIMV, a

febrero de 2019 existían 17 puestos de bolsa autorizados para operar.

En este mercado, PARVAL ostenta un tamaño importante en términos de utilidades, patrimonio y
activos. Al cierre de diciembre de 2016, tenia la 3° posición en activos, 2° en patrimonio y 1° en

utilidad antes de impuesto, con participaciones de 14,8%, 16,3% y 21,1%, respectivamente. En

tanto, a diciembre de 2018 se ubicó en la 3° posición en activos y patrimonio y 6° en utilidad neta,

con cuotas de mercado de 13,4%, 13,6% y 9,2% de la industria de puestos de bolsa,

respectivamente.

Adecuado. E?ciencia operativa contribuye a capacidad
de generar resultados de última línea. Exposición de
los retornos a las condiciones del mercado se
evidenció especialmente en 2018.

Presentación de cuentas
El presente análisis se basa en los reportes financieros publicados por la Superintendencia del

Mercado de Valores (SIMV) y en los Estados Financieros Auditados 2017 publicados por el emisor.

Otros antecedentes adicionales fueron aportados por la entidad.

Cabe indicar que en 2017 comenzó la aplicación integral de los criterios contables de NllF para la

industria de puestos de bolsa y por tanto, la información financiera de 2016 presenta ajustes para

dar cumplimiento a NllF 1, "Adopción por primera vez". Periodos anteriores a los señalados, no

son comparables.

Dentro de los ajustes presentados en los estados financieros, en 2016 las principales cuentas

reclasificadas fueron:

› Efectivo y equivalente de efectivo: las inversiones con un plazo menor a tres meses (contados

desde la fecha de su adquisición) fueron reclasificadas desde el portafolio de otras

inversiones hacia efectivo y equivalente de efectivo. En el caso de PARVAL, éstas

corresponden a inversiones locales en depósitos a plazo de bancos.

› Inversión en instrumentos financieros, a valor razonable: se reclasificó hacia el activo

(especificamente en el portafolio de instrumentos restringidos) las operaciones de venta con

pacto de retrocompra, asociadas al SBB, mismas que antes se encontraban offbalance.

wwwtelIer-ratecom 3
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› Obligación por financiamiento, a costo amortizado: las operaciones forward (venta con pacto
de retrocompra o SBB), fueron reclasificadas hacia el pasivo desde las cuentas contingentes
deudoras. De esta forma, se reconoce in balance la obligación adquirida.

De esta manera, la adopción de NIIF significó para el puesto de bolsa un incremento tanto en
activos como pasivos, ya que las operaciones que eran dadas de baja en el activo y registradas en

una cuenta contingente, pasaron a incluirse en el activo -en una linea separada del estado de
situación- y reconocerse la obligación.

ingresos y márgenes

Disminución del niargen operacional en 2018 asociado a menor resultado de

valoración de activos financieros

En 2017, el resultado operacional bruto de PARVAL ascendió a $847 millones, lo que implicó un

indicador de resultado operacional bruto sobre activos totales promedio de 10,6% (7,7% para la

industria de puestos de bolsa). Esto, explicado por posiciones de trading tomadas que tuvieron
buenos resultados dado el contexto de exceso de liquidez presentado en el segundo semestre

del año. Es decir, debido a un aumento de inversiones en portafolio propio, sumado a un
incremento en los precios de mercado de dichas inversiones.

En 2018, el resultado operacional bruto fue de $290 millones, con un indicador de margen

operacional sobre activos totales promedio de 3,3%, inferior al presentado por la industria de

puestos de bolsa (5,9%) y a la tendencia histórica de la entidad. Esto, explicado por la fluctuación

de los precios de mercado de los títulos (con el consecuente impacto en el resultado de

valoración de activos financieros) y por un mayor costo de financiamiento consecuencia del

contexto de mayores tasas de interés y menor liquidez observadas en el segundo semestre del

ano.

En enero de 2019, por su parte, los márgenes operacionales mostraron un mejor
comportamiento, alineado con un escenario internacional de incrementos más graduales de las

tasas de interés. Específicamente, el resultado operacional bruto fue de $54 millones, lo que

conllevó un margen operacional sobre activos totales promedio de 7,0% en términos anualizados.

El resultado operacional del puesto de bolsa está asociado principalmente a los resultados

obtenidos de su cartera de inversiones (rendimientos de inversiones, valoración de activos

financieros, venta de cartera propia), misma que por su naturaleza presenta una alta exposición a
variables de mercado y a los ciclos económicos. Complementariamente, Ia industria ha

presentado una tendencia decreciente de los márgenes en los últimos años, explicado, entre otras

razones, por un entorno competitivo más agresivo, mejor proceso de formación de precios en el

mercado e inversionistas mejor informados.

Gastos de administración y comercialización
En línea con la estrategia de penetración en el segiizerito retail, los gastos de apoyo

presentan una tendencia creciente en términos absolutos. Con todo, mantiene

importantes e?ciencias

En 2017 Ios gastos de administracion y comercializacion se ubicaron en $188 millones superior a
,

lo mostrado al cierre del año anterior($153 millones). El aumento se explicó por la contratación de
personal, campañas publicitarias para captar clientes retail, asesorias contratadas para dar
cumplimiento a normas emitidas (adecuación a las normas internacionales de información

financiera, prevención del lavado de activos y financiamiento del terrorismo, entre otros), además

de gastos asociados a la apertura y puesta en marcha de la sucursal ubicada en Santo Domingo.

Por su parte, a diciembre de 2018 dichos gastos alcanzaron los $199 millones, y su incremento
con relación al año anterior se explicó por gastos asociados a la sucursal inaugurada en San

Francisco de Marcorís, incremento en la dotación de personas y aumento del gasto de promoción
y publicidad.

Con todo, el indicador de gastos de administración y comercialización sobre activos totales

promedio se mantiene estable en los ú timos periodos (entre un 2,0% y un 2,5%), situándose en el

rango bajo de la industria (misma que mantiene un indicador en torno al 3,0%).

www.fe1|er—rate.com
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A' En tanto, el indicador de eficiencia sobre resultado operacional bruto en 2018 y a enero de 2019

Estab|es alcanzó un 68,4% y 28,2% respectivamente. Al respecto, su variación responde a la volatilidad de
los márgenes operacionales, producto del tipo de industria en que opera PARVAL.

Rentabilidad
Fluctmzciones en los precios de niercado de los títulos, en conjunto con un mayor

costo de?nancinmiento, conllevo una menor rentabilidad en 2018

Respaldo P8tfim0“‘3'
En 2017, PARVAL registró una utilidad neta de $626 millones, mostrando un crecimiento de

Die. 17 Dic.18 Ens. 19 139,4% respecto del año anterior, con un indicador de utilidad neta sobre patrimonio de 31,9%

(24,1% para la industria). Este resultado se explicó principalmente por la apreciación del portafolio iPatrimonio/Activos totales 20,8% 18,6% 15.8%
_ _ _ _ _ _, _ , ,

. .
de inversiones asociado a la disminucion de las tasas de interes de los titulos (producto de una

Pasivostot. i Capital yreservas 7.6 vc 6,8 vc 8,6 vc , . .
_ _ ,

politica expansiva del Banco Central).
Pasivostotales l Patrimonio 3.8 vc 4,4 vc 5,3 vc
'"d'°_"de Pa‘T"“°,"'°V,Ga'3""3‘ En 2018 la utilidad neta de la entidad alcanzo $131 millones, lo que conllevo una utilidad neta
de Riesgo Pnmano(Nivel I) f” 1,2vc 0,8 vc 0,7 vc . . o . _ o
, _ _

sobre patrimonio de 8,5 A, por debajo del promedio de puestos de bolsa (12,óÁ›), y menor a la
Indicede Apalancamiento"l 20,8% 18,6% 15,8% tendencia histórica presentada por la entidad. Esto, asociado a las ?uctuaciones de los precios de

lll lmlcadwes "°”"a"V°s' mercado de los titulos, junto a un mayor costo de financiamiento.

A enero de 2019, la utilidad neta fue de $42 millones, lo que implicó un indicador de rentabilidad
sobre patrimonio de 31,7% en términos anualizados.

Si bien el negocio del puesto de bolsa se desarrolla en una industria con elevada exposición al

contexto económico, Feller Rate espera que la entidad retome su adecuada capacidad de

generación, ubicándose más en línea con lo mostrado históricamente.

Adecuado. Mayor endeudamiento -en comparación

con tendencia histórica- explicado por la inclusión de
pasivos ?nancieros antes contabilizados fuera del
balance.

El endeudamiento de la entidad creció paulatinamente. Al analizar la evolución, en 2013 el

leverage era de 0,9 veces(1,7 veces para la industria), mientras que en diciembre de 2015 alcanzó

las 2,1 veces (2,3 veces para la industria).

Por su parte, en 201 ó y 2017, bajo criterios contables NIIF, el endeudamiento de PARVAL se situó

en 3,0 veces y 3,8 veces, respectivamente. Al respecto, el crecimiento del leverage de la entidad -y
de la industria como un todo-, guardó relación con una expansión de los pasivos, producto de la

inclusión al balance de las operaciones forward antes registradas como contingentes.

En 2018 y a enero de 2019, el indicador de pasivos totales sobre patrimonio ascendió a 4,4 veces

y 5,3 veces, respectivamente, incremento asociado a una menor base patrimonial debido al

reparto de dividendos y menores resultados acumulados de 2018, junto al incremento de la

deuda bancaria de corto plazo.

Si bien la entidad no cuenta con una politica explicita de dividendos, el grupo se ha caracterizado

por capitalizar sus beneficios -o una proporción de los mismos- en los últimos periodos, y se ha

posicionado como uno de los puestos de bolsa con mayor patrimonio de la industria. Con todo,
en 2017 y 2018, producto de los buenos resultados acumulados, PARVAL pagó dividendos por
$278 y $550 millones, respectivamente.

Como parte del negocio, Ias oportunidades de mercado que se presentan son financiadas con

deuda a corto plazo bancaria -con el consecuente incremento en el nivel de endeudamiento-. Por

ello, si bien el nivel de leverage podria subir en algunos períodos, Feller Rate espera que esto no

represente una tendencia y que el endeudamiento se estabilice en los rangos del promedio de la

industria.

Prohibidaia reproduccion total o parcial sin la autorizacion escrita de Fever Pate WWW. fe l l@ F- rate
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Adecuado. Estructura acorde a la naturaleza de sus
operaciones y a los lineamientos normativos.

Estructura y marco de gestión de riesgo
Gestión global de los riesgos del negocio. Fortalecimiento de la estructura en los

últimos años

La dirección y administración de PARVAL está a cargo de la Asamblea General de Accionistas y
del Consejo de Administración. Este último compuesto por siete miembros, de los cuales se
designa un presidente, un primer vicepresidente, un segundo vicepresidente, un secretario, un

tesorero, y dos vocales, quienes podrán ser o no accionistas. A diciembre de 2017, la gerente
general del puesto de bolsa fungia como presidente del Consejo y los vocales se constituían

como miembros independientes. El gobierno corporativo se complementa con seis comités

activamente involucrados en la gestión del puesto de bolsa: Comité de Activos y Pasivos, Comité
de Cumplimiento, Comité Operativo, Comité de Riesgos, Comité de Sistemas y Comité de

Auditoria, estos últimos dos creados en 2017.

El Comité de Riesgo (creado en junio de 2016) está compuesto por un miembro independiente
del Consejo de Administración, Gerente de Riesgo y otros miembros. Sus reuniones tienen, al

menos, una periodicidad mensual y dentro de sus funciones se encuentra el informar al Consejo

de Administración sobre la exposición y resultados de los riesgos asumidos por la entidad,

reportar los análisis de la sensibilidad del valor de la entidad, además de proponer limites en las

exposiciones originadas por las operaciones de financiamiento e inversiones (por linea de

negocio y operaciones, en forma individual y consolidada). Parte de sus competencias también
consisten en aprobar la metodologia, modelos, parámetros y escenarios a utilizarse para medir,

controlar y monitorear los riesgos; aprobar los excesos a los límites de exposición de los distintos
tipos de riesgos y entre unidades de negocios y aprobar las funciones del área de administración

de riesgos.

Las propuestas de politicas de inversión son desarrolladas por la tesorería y presentadas al Comité
de Activos y Pasivos. Estas estrategias están relacionadas con la toma de riesgos de mercado,

precio y liquidez, las cuales se realizan analizando el comportamiento de los mercados financieros

y variables económicas, buscando mantener la liquidez adecuada de productos financieros en
posición y para la intermediación entre el puesto de bolsa, contrapartes, clientes profesionales y

no profesionales.

Con respecto a la estructura organizacional y funcional de la entidad, las áreas de análisis y control
de riesgos se encuentran separadas de las áreas de negociación y ventas, procesamiento,

operación, contabilidad y tesorería. De esta manera, quienes tienen funciones de análisis y control
de riesgo, no pueden realizar funciones que tengan que ver con la negociación, ni con el

procesamiento de órdenes, confirmación, contabilización y liquidación de operaciones.

En materia de supervisión y control, la entidad cuenta con politicas de gestión de riesgo de

mercado, liquidez, contraparte y operacional, todas ellas contenidas en su respectivo manual, el

cual es aprobado por el Consejo de Administración y debe contar con la no objeción de la

Superintendencia del Mercado de Valores previo a su implementación.

Para mitigar los distintos riesgos propios de la actividad, la entidad mantiene modelos que
permiten medir la pérdida en posiciones asociadas a cambios en variables de mercado (precio,

tasa de interés, tipo de cambio), límites internos de riesgo de precio, monitoreo de la tasa de
cambio y su volatilidad, procedimientos de manejo de excepciones de limites, entre otros.

A lo anterior, se suman las nuevas politicas de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento

del Terrorismo (PLAFT), para lo cual el puesto de bolsa contrató auditores internos y consultores

especializados en la materia y actualizó el respectivo manual y su política de prevención. La

entidad también adquirió un sistema de cumplimiento, mantiene alertas de modificación de ficha

(de cliente y de operaciones fuera del perfil de riesgo e inversionista) y estructuró los reportes a

remitir a la DGII en relación al FATCA.

Durante 2017, PARVAL actualizó los manuales de: Políticas y Gestión de Riesgos, de Plan de

Contingencia y Continuidad del Negocio y de Descripción de Puestos y Funciones.

Adicionalmente, implementó "UltraRisk" (herramienta de extracción de datos del sistema

operativo). En 2018, por su parte, inició la utilización del sistema ASM Risk Assistant

(automatización de control, reportes y simulación de riesgos), mismo que está en proceso de

www.fe||er-rate.com 6
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adaptación definitiva a NIIF, posterior a lo que se iniciará la adaptación correspondiente del

sistema de riesgo.

Con el objetivo de adaptarse a los nuevos requerimientos y normas emitidas por el regulador, y

para acompañar el plan estratégico, el puesto de bolsa ha llevado a cabo cambios sustanciales a
nivel de dotación de personal y tecnología en los últimos años. Entre estos destacan, además de
los mencionados previamente, la creación del área de Recursos Humanos y la actualización de

diagramas de procesos y matrices de riesgo.

Concentración del riesgo y exposiciones relevantes

Concentración en títulos con riesgo soberano y en moneda local

Acorde a sus negocios, los activos de la entidad están concentrados en la cartera de instrumentos

financieros. A diciembre de 2018, ésta representaba en torno a un 91,5% de los activos totales. En

tanto, un 3,2% correspondía a otros activos (incluye otras cuentas por cobrar, inversiones en
sociedades, activo fijo y otros activos) y un 3,9% a otras operaciones (considera instrumentos

financieros derivados). A su vez, la cartera de instrumentos financieros estaba conformada en un
37,8% por títulos restringidos (243% de instrumentos en garantía por lineas de crédito y 13,5%

relacionado a operaciones de venta con pacto de retrocompra -SBB-), un 49,9% de instrumentos

para negociación y, un 12,2% de instrumentos financieros a costo amortizado (también dentro de
la cartera propia).

En 2018, un alto porcentaje del portafolio total de instrumentos mantenidos por PARVAL estaba

compuesto por títulos de alta liquidez, como aquellos del Ministerio de Hacienda (ó5,l%) y Banco

Central de la República Dominicana (18,9%). El porcentaje restante correspondía a bonos

corporativos (12,3%) y cuotas de participación de fondos (3,7%). En cuanto a moneda, un alto

porcentaje del portafolio estaba denominado en pesos dominicanos.

A enero de 2019, la cartera de instrumentos financieros concentraba el 89,7% de los activos

totales del puesto de bolsa.

Para todos los casos de inversión en títulos valores, la entidad toma en consideración una serie de

características o variables que influyen directamente en su valoración, entre las que destacan:

plazo de tiempo hasta su vencimiento o amortización, tipo de interés del cupón y frecuencia, tipo
de bono, impuestos, liquidez, riesgo de interés y de reinversión y calificación de riesgo de
solvencia del emisor. Complementariamente, cabe destacar que desde octubre de 2018 el puesto

de bolsa utiliza una proveedora de precios para medir el valor razonable de su cartera de

inversiones.

otros actores de la industria y alta liquidez de sus
activos dada /a naturaleza del negocio. Destacan los

avances en operaciones del segmento retail.

A enero de 2019, la estructura de financiamiento de la entidad se componia en un 28,7% por otras

operaciones (consideran principalmente obligaciones por financiamiento, en donde se
contabilizan los SBB) y en un 23,8% por pasivos financieros a valor razonable (compuesto por
contratos mutuos). Así, aproximadamente el 52,4% del fondeo de PARVAL provenía de la parte de

negocios con clientes, a través de contratos de venta spot y compra forward de títulos valores

(SBB) y mutuos (en pesos dominicanos y en dólares).

Las emisiones de bonos PARVAL, por su parte, han permitido al puesto de bolsa incrementar el

portafolio de inversiones y mejorar el costo de fondos, a la vez que mantienen fuentes de

financiamiento diversificadas. En este sentido, en 2017 la entidad colocó de la 5° a la 9° emisiones

del programa de bonos corporativos SlVEM-102, por un monto total de $500 millones con

vencimiento a cuatro años, mientras que en 2018 colocó la 1° y 2° emisiones del programa de
bonos corporativos SIVEM-123, por un monto conjunto de $400 millones con vencimiento a

dieciocho meses. Con esto, los instrumentos emitidos por la entidad alcanzaban los $1.800

millones, representado a enero de 2019 el 21,7% de los pasivos totales del puesto de bolsa.

www.fe|Ier-rate.com

Adecuado. Estructura de fondeo más diversificada que

7



Feller. Rate
Clasi?cadora

de Riesgo

A-

Estables

Composicion de pasivos totales

100%

80%

60%

40%

20%

0%

DE. 17 Di;.18 Ene.19

¡Otras operaciones (1)

I Otros pasivos (2)

I Pasivo?nancleroa valor razonable (Mutuo)

I Obligacionespor 'nstrumentosf 'riancieros emitidos

I Oblig. con bancose hst. ?nancieras

(1) Considera instrumentos ?nancierosderivados a valor razonable

y obligaciones por ?nanciamiento a costo amortizado -SBB-. (2)
Incluye cuentas por pagar a personas relacionadas. otras cuentas

por pagar, provisiones, acumuiaciones y otras obligaciones,
impuestospor pagar, impuestos diferidosy otros pasivos.

Prohibidaia reproduccion total o parc/ai sin ia autorizacionescrita de Fai/er Pete

PARALLAX VALORES PUESTO DE BOLSA, S.A.
INFORME DE NUEVO INSTRUMENTO

-
Febrero 2019

Por su parte, las obligaciones con bancos e instituciones financieras representaron el 24,9% del

fondeo en enero de 2019, mientras que el porcentaje restante correspondía a otros pasivos.

La tesorería de PARVAL ha trabajado en la diversificación de los mayores proveedores de fondos,

con el objetivo de disminuir concentraciones. A enero de 2019, los 10 mayores clientes de
operaciones SBB representaban en torno al 90% de este tipo de negocios. En tanto, los 10

mayores clientes de mutuos concentraban alrededor del 22% de estas operaciones.

Complementariamente, como se mencionó, se aprecia una tendencia creciente de la

participación de mutuos -usados fundamentalmente por personas fisicas- dentro del

financiamiento del puesto de bolsa, pasando de representar el 11,4% de los pasivos en 2016 a
23,8% en enero de 2019.

La entidad cuenta con lineas de crédito disponibles, tanto en pesos como dólares, con
instituciones financieras locales. Este tipo de financiamiento se incorpora como una medida para
invertir y tomar posiciones atractivas en determinados momentos y para hacer frente a

obligaciones de corto plazo cuando es necesario.

En el puesto de bolsa existe una planificación continua de las necesidades de liquidez. Se

monitorean los vencimientos, renovaciones, nuevas aperturas, variación neta de los productos de

corto plazo, el gap de liquidez en pesos y dólares, entre otros. Adicionalmente, el puesto de bolsa

monitorea limites exigidos por el regulador, y cuenta con limites a la salida de titulos y recursos
monetarios que afecten su caja. Complementariamente, si bien las operaciones con clientes

(mutuos, SBB) son en su mayoría de corto plazo (menor a tres meses), éstas presentan una alta

tasa de renovación.

A enero de 2019, la entidad mantenía fondos disponibles por $354 millones, equivalentes al 3,5%

del total de activos, los cuales junto con una base de instrumentos financieros en cartera de alta

liquidez, debieran favorecer la capacidad de generar dinero en efectivo en un periodo de tiempo
adecuado.

En linea con las actividades que desarrolla, el puesto de bolsa mantiene fuera del balance cuentas

contingentes, encargos de confianza y otras cuentas de orden (correspondiente a líneas de

crédito aprobadas pero no tomadas y a instrumentos autorizados por la SIMV no colocados).

Respecto a las cuentas contingentes deudoras, éstas se redujeron de $4.777 millones en 2016

(bajo contabilidad SIV) a $2.779 millones a la misma fecha (bajo NllF). Este ajuste guardó relación

con la inclusión al balance de algunos productos, debido a la implementación en 2017 de los

criterios contables de las NIlF en los puestos de bolsa. Actualmente en esta partida se exhibe el

monto agregado de las operaciones forward asociadas al mutuo estructurado y las posiciones de
cobertura (volúmenes altos con clientes profesionales). A enero de 2019, las cuentas contingentes
deudoras ascendieron a $9.251 millones, y su incremento estaba relacionado a mayores

volúmenes de operaciones de mutuos estructurados (dadas las preferencias de los clientes) y a
posiciones de cobertura con clientes profesionales.

Los encargos de confianza deudores reflejan el valor nominal de los activos financieros en
subcuentas de custodia administrados por PARVAL, mismos que en enero de 2019 ascendieron a
$64,287 millones.

El puesto de bolsa está en proceso de inscribir en la Superintendencia del Mercado de Valores

una nueva emisión de oferta pública, consistente en un programa de emisiones de bonos
corporativos, denominados en pesos de la República Dominicana. El detalle de la emisión se

presenta en el respectivo anexo.
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Ene.17 Abr.17 Jun.17 Oct.17 Dic.17 Ene.18 Abr.18 JuI.18 0ct.18 Ene.19 Feb.19

BBB+ BBB+ BBB+ BBB+ BBB+ BBB+ BBB+ A- A- A- A-

Estables Estables Estables Estables Positivas Positivas Positivas Estables Estables Estables Estables

BBB+ BBB+ BBB+ BBB+ BBB+ BBB+ BBB+ A- A- A- A-

Categorla 2 Categoria 2 Categoria 2 Categoria 2 Categoria 2 Categoria 2 Categoría 2 Categoria 2 Categoria 2 Categoria 2 Categoria 2

Cali?cacionesde riesgo otorgadas en escala nacional de RepúblicaDominicana. (1) Estas calificacionesno suponen preferencias de ningún tipo. En caso de existir privilegios, como aquellos establecidosen el articulo 63 de la

Ley Monetariay Financiera, los instrumentos que no adquieran dicha condicion se considerarán subordinados. (2) Incluye los siguientes instrumentos cuyos números de registro son: i) SlVEM-090 aprobadoel 5 de agosto de
2015, ii) SIVEM-102aprobadoel 2 de agosto de 2076 y iii) SIVEM-123aprobadoel 31 de agosto de 2018.

Nuevo Instrumento: Programa de emisión de bonos corporativos
La entidad esta en proceso de inscribir en la Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV) una nueva emisión de oferta pública, consistente en un programa de

emisiones de bonos corporativos, denominados en pesos de la República Dominicana, El siguiente cuadro muestra un resumen de las principales caracteristicas

expuestas en el “Prospecto de Emisión", que será presentado a los correspondientes organismos reguladores:

Caracteristicas de la emision

Tipo de instrumento Bonos corporativos

Monto total Hasta $1 .000.000.000

Camjdad de emisiones
Multiples, hasta agotar el monto aprobado del Programa de Emisiones. A determinarse en elaviso de colocación primaria, prospecto de

emision de?nitivo y prospecto simpli?cado de cada emision.

Plazo de vigencia del programa 365 dias contados a partir de la inscripción del programa en el Registro del Mercado de Valores.

Plan
Hasta diez años, contados a partir de la fecha de cada emisión. A informarse en el aviso de colocación primaria, prospecto de emisión

de?nitivo y prospecto simpli?cados de cada emisión.

. ,
Fija o variable anual. A especi?carse en el aviso de colocación primaria, prospecto de emisión de?nitivo y prospecto simpli?cado de cada

Tasa de interes
emisién

.
Pagaderos de forma mensual, trimestral, semestral. A especi?carse en el aviso de colocacion primaria, prospecto de emisión de?nitivo yPago de intereses

. . . ..prospecto simpli?cado de cada emision.

pago de amomzadones
A determinarse en el aviso de colocación primaria, prospecto de emisión de?nitivo y prospecto simpli?cado de cada emision, o en la fecha de

Fecha de inicio devengo Intereses

Rescate anticipado

Resguardos

Garantias

Uso de los fondos

Prohibidala reproducciontotal c parcial sin la autorizacionescrita de Feller Rate

redención anticipada en caso de que aplique.

A partir de la fecha de emisión de cada emisión.

Contempla rescate anticipado por el valor total del monto colocado de una emision o del programa de emisiones. A especi?rse en el aviso

de colocacion primaria, prospecto de?nitivo y prospecto simpli?cado de cada emisión.

No tiene.

La emision se realiza sin garantia especl?ca alguna.

Los fondos provenientes del programa seran destinados a alguno de los siguientes usos:

- Amortización de deuda;

- Inversión en Valores de Oferta Pública: Valores de Oferta Pública autorizados por la Superintendencia del Mercado de Valores e inscritos en
el Registro del Mercado de Valores; Bonos emitidos por el Banco Central de la Republica Dominicana; Títulos Valores emitidos por el

Gobierno Central a traves del Ministerio de Hacienda, tanto en el mercado local, como en el extranjero; Instrumentos ?nancieros, obligaciones,

valores y cualquier otro producto de caracteristicas ?nancieras, ofertados a traves de las entidades bancarias o entidades de inversión local y
extranjera, Banco Central de la Republica Dominicana ylo Ministerio de Hacienda autorizados por la Superintendencia del Mercado de

Valores;

-
Cobertura de comisiones y gastos derivados del primer año del Programa de Emisiones;

-
Cualquier otro uso establecido en el prospecto de emisión de?nitivo y en los programas simpli?cados de cada emisión.

El detalle de cada uno de los usos de fondos que se proyecta, así como cualquier otro uso de fondos que se contemple en el proceso, sera

de?nido en el prospecto de emisión de?nitivo y en los prospectos simpli?cados de cada emisión.
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Estado de Situación Estado de Resultados

En millones de pesos dominicanos de cada periodo

Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A.
Pugsotgsade

Dic. 2015 Dic. 2016 i" Dic. 2017 i” Dic. 2018 Ene. 2019 Dic. 2016 ?l

Estado de situación

Activos totales 4.253 6.542 9.455 8.323 10.075 61.903

Disponible 17 979 33 116 354 4.675

Cartera de instrumentos ?nancieros 3.923 5.338 9.247 7.617 9.042 55.021

A valor razonable con cambios en resultados
-

4.471 6.642 6.688 8.102 33.675

A valor razonable con cambios en ORI
_ . _ -

13.295

A oosto amortizado
-

867 2.605 929 940 8.050

Derechos por operaciones 8 41 322 315 766

Deudores por intermediación
-

0 0 -
1 5

Inversiones en sociedades 23 23 33 135 135 455

Activo tijo 4 21 27 22 21 146

Otros activos (3) 168 45 3 33 34 200

Pasivos totales 2.897 4.925 7.489 6.775 8.485 50.564

Obligaciones con bancos e inst ?nancieras 1.423 716 1.428 1.792 2.109 9.407

Obligaciones por instrumentos ?nanderos emitidos 1.300 1.523 1.727 1.827 1.838 4.336

Pasivo ?nanciero a valor razonable 46 561 1.164 1.959 2.015 10.877

Obligaciones por operaciones
-

2.021 3.072 1.109 2.432 25.106

Instrumentos ?nancieros derivados
-

12 12 4 118 355

Obligaciones por financiamiento
-

2.009 3.060 1.105 2.314 24.752

Patrimonio 1.356 1.618 1.967 1.548 1.590 11.343

Estado de resultados

Ingreso operacional total 2.701 701 1.070 630 82 4.910

Gastos operacionales 2.325 231 213 320 28 1.235

Resultado operacional bnito 376 471 847 290 54 3.648

Gastos de adm. y comercialización 110 153 188 199 15 2.083

Resultados operacional neto 266 317 658 92 39 1.565

Resultado antes de impuesto 265 293 654 151 42 1.486

Utilidad neta 223 262 626 131 42 1.428

Fuente: información ?nanciera elaborada por Feller Rate en base a reportes de la Superintendenciadel Mercado de Valores (SIMV) y Estados Financieros del emisor. (1) En 2017 comenzó la aplicación integral de los
criterios contables de NllF para los puestos de bolsa, por tanto la intonnacion de 2016 presenta ajustes para dar cumplimiento a NllF 1 “Adopciónpor primera vez", Las cifras publicadas con anterioridad a dicho año no
son comparables, (2) Sistema Puestos de Bolsa considera todas las entidades con EEFF disponibles en el SERI de la SlMV al 23 de enero de 2019. (3) Desde 2016 incluye: impuestos diferidos, activos intangibles,
propiedadesde inversion y otros activos. Para años anteriorescorresponde a la cuenta codigo 1,9.0,00,00,00,00,00,0.

Cuentas de orden deudoras “i
Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A.

Dic.
2015É

Dic. 2016 Dic. 2017 Dic. 2018 Ene. 2019

Cuentas contingentes deudoras 5.020 2.779 2.822 6.809 9.251

Encargos de oon?anza deudores 51.1 52.910 59.155 63.916 64.287

Otras cuentas de orden deudora 1.790 2.562 5.699 5.957
(i) Cada una tiene su contraparte en una cuenta de orden acreedora,

Prohibidala reproducciontotal c parcial sin la autorizacionescrita de FewerQate WWW. fel | e F- rate
.
C O m 10



AN EXOSFeller’ Rate
PARALLAX VALORES PUESTO DE BOLSA, S.A.

§La;iif;::i°'a
IN FORME DE NUEVO INSTRUMENTO —Febrero 2019

Indicadores de rentabilidad, eficiencia respaldo o atrimonial

Parallax Valores Puesto de Bolsa, S.A. gääïêì

Dic. 2015 Dic. 2016 Dic. 2017 Dic. 2018 Ene. 2019 M Dic. 2018

Rentabilidad Q

IResultado Operar; bruto / Adivos totales 10.6% 7,7% 10,6% 3,3% 7,0%; 5,9%

Resultado Operac. neto / Activos totales 7,5% 5,2% 8,2% 1,0% 5,0%§ 2,5%

Utilidad (pérdida) neta ¡Activos totales 6,3% 4,3% 7,8% 1,5% 5,5% 2,3%

Utilidad (pérdida) neta/ Capital y reservas 22,5% 26,4% 63.3% 13,3% 50,9% 20,8%

Utilidad (pérdida) neta l Patrimonio 16,4% 16,2% 31,9% 8,5% 31,7% 12,6%

Gastos operacionales

Gastos Adm. y Comercializ. /Activos totales 3,1% 2,5% 2,4% 2,2% 2,0% 3,4%

Gastos Adm. y Comercializ. l Resultado Operac. bruto 29,2% 32,6% 22,2% 68,4% 28,2% 57,1%

Respaldo patrimonial

Patrimonio /Activos totales 31,9% 24,7% 20,8% 18,6% 15,8% 18,3%

Pasivo total / Capital y reservas 2,9 vc 5,0 vc 7,6 vc 6,8 vc 8,6 vc 7,3 vc

Pasivo total / Patrimonio 2,1 vc 3,0 vc 3,8 vc 4,4 vc 5,3 vc; 4,5 vc

Índice de Patrimonio y Garantias de Riesgo Primano (Nivel l) 12) 2,9 vc 2,1 vc 1,2 vc 0,8 vc 0,7 vci n.a.

Índice de Apalancamiento <3) 31 ,9% 35,5% 20,8% 18,6% 15,8°/i›É
n.a.

(1)Indicadoresa enero de 2019 anualizados. (2) Razón entre Patrimonioy Garantia de Riesgo Primario (Nivel l) y Monto total de Activos y OperacionesContingentesPonderados. (3) Cociente que resulta de dividir la
sumatoria de los saldos del Patrimonio Contable.las Garantias Patrimonialesy los Intereses Minorita/ios, por el Totalde Activos. Este indicadordeberá mantenerse en el parametro de mayor o igual a/ 8%.

i.a opinion de las entidades clasi?cadorasno constituye en ningún caso una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El analisis no es el resultado de una auditoria practicada al emisor,
sino que se basa en informaciónpública remitida a la Superintendenciadel Mercado de Valoresde la RepublicaDominicana. a las bolsas de valoresy en aquella que voluntariamenteaportó el emisor, no siendo responsabilidad
de la clasificado/a la veri?caciónde la autenticidadde la misma.

La información presentada en estos análisis proviene de fuentes consideradas altamente con?ables. Sin embargo, dada la posibilidad de error humano o mecanico, Feller Rate no garantiza la exactitud o integridad de la
informacion y, por lo tanto, no se hace responsable de errores u omisiones, como tampoco de las consecuencias asociadas con el empleo de esa información, Las clasificaciones de Feller Rate son una apreciación de la
solvencia de la empresay de los titulos que ella emite, considerando la capacidad que esta tienepara cumplir con sus obligaciones en los términosy plazos pactados.

Prohibidala reproduccion total o parc/al sin la autorizacionescrita de Feller Rate WWW. fe l | e l' - rate
.
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DECLARACIÓN JURADA RESPONSABLE DEL CONTENIDO DEL PROSPECTO DE

EMISION

Quien suscribe, NINOSKA FRANCINA MARTE ABREU DE TIBURCIO, quien es dominicana,

mayor de edad, casada, licenciada en administración hotelera, portadora de la cédula de identidad y
electoral número No. 050-0019521-3, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo de

Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, en su condición de Presidente y
Representante Legal de PARALLAX VALORES PUESTO DE BOLSA, S. A. (PARVAL), sociedad

anónima constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional
de Contribuyentes (RNC) No. l-01-56714-7 y Registro Mercantil No.l0023SD, con domicilio social en
la Avenida Prolongación 27 de Febrero No. 1762 del municipio de Santo Domingo Oeste, provincia de

Santo Domingo, República Dominicana, intennediario de valores debidamente autorizado para operar

como Puesto de Bolsa mediante la Segunda Resolución del Consejo Nacional del Mercado de Valores

del 21 de agosto del año 2003 e inscrito en el Registro del Mercado de Valores bajo el No. SIVPB-O01 y
debidamente autorizado para operar como emisor de valores de oferta pública mediante la Segunda

Resolución del Consejo Nacional del Mercado de Valores del 28 de julio del 2010 e inscrito en el

Registro del Mercado de Valores bajo el No. SIVEV-033 (en adelante, “EL EMISOR”); actuando para

estos ?nes como Representante Legal de EL EMISOR; DECLARA bajo fe de juramento que: en
ocasión al Programa de Emisiones de Bonos Corporativos inscritos en el Registro del Mercado de

Valores bajo el número SIVEM-l25, aprobado por un monto total de hasta MIL MILLONES DE

PESOS DOMINICANOS CON CERO CERO PARTIDO CIEN (00/100) CENTAVOS

(RD$1,000,000,000.00) por la Superintendencia del Mercado de Valores mediante la Primera

Resolución Aprobatoria de fecha cinco (5) de abril del año dos mil diecinueve (2019), lo siguiente:

ÚNICO: "Que, conforme al artículo 54 de la Ley 249-17 del Mercado de Valores es de mi

conocimiento la responsabilidad que recae sobre mi persona de las informaciones

contenidas en el Prospecto de Emisión y de toda la documentación presentada a la

Superintendencia del Mercado de Valores relativo al Programa de Emisiones durante el

tiempo que los valores estén en circulación en el Mercado de Valores, haciendo constar

expresamente que: es ?dedígna, real, completa, que no se omite en ella ningún hecho que

por su naturaleza pudiera alterar su alcance y que será administrativa, penal y civilmente

responsable por cualquier falsedad u omisión en dicha declaración. ”

HECHO y FIRMADO libre y voluntariamente en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en
esta ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los diez (10) días del mes defãäišlkdçl año dos

r .5’ ^ y ff;- A
mil diecinueve (2019).

,y
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NINOSKA

FRANc1NA\MAk§=E’ABREU
DE
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Presidente
_ ff; e

`

Yo, FRANCINA BENCOSME ESTRELLA Notario Público de los del número del Distrito Nacional,

matrícula del Colegio de Notarios número 5502, CERTIFICO Y DOY FE que la ?rrna que aparece en

el documento que antecede fue puesta en mi presencia por la señora NINOSKA FRANCINA MARTE

ABREU DE TIBURCIO, en su ya indicada calidad; quien me ha declarado haberlo hecho por su libre y

expresa voluntad, y que esa es la firma que acostumbra usar en todos los - _
ida, tanto públicos

`\_

RaublmaDominican:
Confirma
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IÓN JURADA DEL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS

a, SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., sociedad constituida y organizada de

_
n las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)

o W 9-1 y Certi?cado de Registro Mercantil No. 77323SD, con su domicilio social y o?cina

/` la calle Pablo Casals, No. 9, Ensanche Piantini, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
- ' pública Dominicana; debidamente representada por el señor RAFAEL FRANCISCO JOSE
SALAS SÁNCHEZ, dominicano, mayor de edad, casado, economista, titular de la cédula de identidad y
electoral No. 001-l268840-3, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana; sociedad que actúa como REPRESENTANTE DE LA
MASA DE OBLIGACIONISTAS de todas las Emisiones que componen el Programa de Emisiones de
Bonos Corporativos por la suma de MIL MILLONES DE PESOS DOMINICANOS CON 00/100
CENTAVOS (RD$1,000,000,000.00) (en lo adelante “PROGRAMA DE EMISIONES”), autorizado y
aprobado mediante la Primera Resolución Aprobatoria de fecha cinco (5) de abril del año dos mil
diecinueve (2019) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores con el número SIVEM-125, a ser llevado
a cabo por PARALLAX VALORES PUESTO DE BOLSA, S.A. (PARVAL) (en lo adelante
“EMISOR”), por medio del presente documento DECLARA BAJO FE DEL JURAMENTO y en pleno
conocimiento de las sanciones previstas por el Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo
siguiente:

PRIMERO: Que comparece en calidad de REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS
de cada una de las emisiones que componen el PROGRAMA DE EMISIONES, para dar cumplimiento a
la Ley de Mercado de Valores No. 249-17, el Reglamento de Aplicación aprobado mediante Decreto del
Poder Ejecutivo No. 664-12 y sus modi?caciones, en especial sus artículos 60 y 6 l

, a la Ley General de las
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08 de fecha 1 l de
diciembre de 2008 y sus modificaciones, al Código Civil de la República Dominicana, en su calidad de
mandatario, así como a las demás leyes, reglamentos, normas, circulares, o?cios y normativas que regulan
dicho mercado y cualquier otra disposición legal aplicable al efecto.

SEGUNDO: Que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos civiles y tiene domicilio en el territorio
nacional.

TERCERO: Que no le ha sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una sociedad a

cualquier título.

CUARTO: Que SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., no es el EMISOR, ni tiene una relación de
control, sujeción o dependencia a las decisiones del EMISOR ni existe ninguna relación de propiedad,
negocios, dependencia, control accionario o corporativo o parentesco entre el EMISOR y SALAS,
PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L.

QUINTO: Que SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., no es titular de la décima parte (l/l0) o de
una porción mayor del capital suscrito y pagado del EMISOR, o de las cuales esta última tenga la décima
parte (l/ l 0) del capital suscrito y pagado o más.

SEXTO: Que SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., no garantiza la totalidad 0 parte de los
compromisos asumidos por el EMISOR, ni otorga mecanismos de cobertura o garantías a las emisiones.

SEPTIMO: Que SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., no es miembro del Consejo de
Administración, de la Gerencia, comisario de cuentas, administrador, gerente, o empleado del EMISOR, o
de las sociedades titulares de la décima parte (1/ 10) o de una porción mayor del capital suscrito y pagado
del EMISOR, o de las cuales el EMISOR tenga la décima parte (l/ 10) del capital suscrito y pagado o más,
así como todos sus ascendientes, descendientes y cónyuges.

OCTAVO: Que SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., en la composición de sus cuotas sociales
no consta que el EMISOR posee más del diez por ciento (10%) de su capital social o de una entidad que a

su vez la controle directa o indirectamente.

NOVENO: Que SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., no posee administradores, gerentes,
comisarios de cuentas o empleados, asi como ascendientes, descendientes y cónyuges, que tengan con?ictos
de interés con el EMISOR.

DÉCIMO: Que SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., no está controlada conjuntamente con el
EMISOR, directa o indirectamente, por una misma entidad matriz.

DÉCIMO PRIMERO: Que SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., no brinda asesoría en materia
de oferta pública de valores.
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DÉCIMO SEGUNDO: Que SALAS, PlANTlNl & ASOCIADOS, S.R.L., no ha incumplido en sus_
obligaciones como Representante de la Masa de Obligacionista en otra emisión.

DÉCIMO TERCERO: Que SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., no tiene con?icto de interés
conforme lo de?ne la Ley No. 249-17.

El presente acto ha sido realizado en presencia de las señoras ROMELIA GONZÁLEZ GERVACIO Y
MARY PEREZ CALDERON, dominicanas, mayores de edad, portadoras de las cédulas de identidad yelectoral Nos. 067-0009316-1 y 00 l -07883 l 5-9, respectivamente, domiciliados y residentes, ambos en esta
ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, en calidad de testigos instrumentales, requeridos al efecto,
libres de tachas y excepciones actuando de conformidad con la Ley.

HECHO Y PASADO libre y voluntariamente en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en la
ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los Once (1 l) días deLmesidehabril del año dos mil
diecinueve (2019). " ‘~

mm 8‘ lil,
MARYIPEREZ CALDERON

Testigo

Yo, FRANCINA BENCOSME ESTRELLA Notario Público de los del número del Distrito Nacional,
matrícula del Colegio de Notarios número 5502, CERTIFICO Y DOY FE que las ?rmas que aparecen enel documento que antecede fueron puestas en mi presencia por los señores RAFAEL FRANCISCO JOSÉ
SALAS SÁNCHEZ, ROMELIA GONZÁLEZ GERVACIO y MARY PÉREZ CALDERON, en sus

ya indicadas calidades; quienes me han declarado haberlo hecho por su libre y expresa voluntad, y que esas

son las ?rmas que acostumbran usar en todos los actos de su vida, tanto públicos como privados. En la
ciudad de Santo Domingo Oeste, Provincia de Santo Domingo, capital de la -'.-=~=¬±*--~: ominicana, a los
a los Once (l l) dias del mes abril del "o dos mil diecinueve (2019). Wiwi/'W Q

ogado.4,:"=g‘

rFRANCINA BENCOSME EsT13L’

Notario Público

Matrícula 5502
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e, 1; - LLAX VALORES PUESTO DE BOLSA, S. A. (PARVAL), sociedad constituida

it š
6D

- md?d onformidad con las leyes de la República Dominicana, autorizada a actuar en calidad de

1 teug?dä?/ - valores conforme Registro No. SVPB-001, expedido por la Superintendencia del Mercado
3‘£1..‘'-’“-:/.' - la República Dominicana, con su Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. l-Ol-
567 I y Registro Mercantil No. l0023SD, domicilio social y establecimiento principal en la Avenida
Prolongación 27 de Febrero No. 1762, Ensanche Alameda, Santo Domingo Oeste, debidamente
representada por su Presidente, la señora NINOSKA FRANCINA MARTE ABREU DE TIBURCIO,
dominicana, mayor de edad, casada, ejecutiva de la empresa, domiciliada y residente en esta ciudad,
portadora de la cédula de identidad y electoral No.O50-00 l 952 l -3, y quien actúa en virtud de la designación
efectuada mediante el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PARVAL celebrada el
dieciocho (l 8) de febrero del año dos mil diecinueve (2019); la cual en lo adelante se denominará como
EL EMISOR o por su denominación social completa; y

De la otra parte, SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., sociedad constituida y organizada de
conformidad con las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)

No. l-0l-80789-l y Registro Mercantil No. 77323SD, registrado en la Superintendencia del Mercado de

Valores de la República Dominicana, como auditor externo, bajo el No. SVAE-O l 5, con su domicilio social

en la calle Pablo Casals, No. 9, Ensanche Piantini, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, capital de la República Dominicana; debidamente representada por el señor RAFAEL
FRANCISCO JOSÉ SALAS SÁNCHEZ, dominicano, mayor de edad, casado, economista, titular de la
cédula de identidad y electoral No. 001- 1 268840-3, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo

de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; a cuya sociedad nos referiremos en lo

adelante "como "EL ïREPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS o por su

denominación social completa;

En lo adelante y a los ?nes del presente Contrato, se hará referencia a EL EMISOR y a EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS como las Partes.

PREÁMBULO

Por Cuanto (l): EL EMISOR es una sociedad anónima debidamente autorizada y registrada por ante la

Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. y que tiene por objeto principal dedicarse a la

intermediación de valores de oferta pública, pudiendo realizar además todas y cada una de las actividades

autorizadas previstas en la Ley No. 249-17 del Mercado de Valores, así como cualesquiera otras
operaciones y servicios que sean compatibles con la actividad de intermediación en el mercado de

valores y que previamente, y de manera general, autorice la Superintendencia del Mercado de

Valores.

Por Cuanto (2): EL EMISOR se dispone a emitir y colocar en el Mercado de Valores un Programa de
Emisiones de Bonos Corporativos mediante oferta pública, por un monto de hasta MIL MILLONES DE

PESOS DOMINICANOS (RD$l,000,000,000.00) (en adelante, “Programa de Emisiones”), oferta que ha

sido debidamente autorizada por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EL EMISOR en

fecha dieciocho (18) de febrero del año dos mil diecinueve (2019); autorizada mediante la Primera

Resolución Aprobatoria emitida por la Superintendencia del Mercado de Valores de fecha cinco (5) de abril

del año dos mil diecinueve (2019), e inscrita en el Registro del Mercado de Valores bajo el No. SIVEM
-125.
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Por Cuanto (3): SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., es una sociedad de responsabilidad

limitada, cuyos servicios como Representante de la Masa de Obligacionistas se encuentran regulados de

conformidad con las disposiciones de la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

Responsabilidad Limitada No. 479-08 y sus modificaciones por la Ley No. 31-1 l (en lo adelante, “Ley de

Sociedades”), la Ley No. 249-17 sobre el Mercado de Valores (en lo adelante, “Ley No. 249-17”, la “Ley

del Mercado de Valores” o por su nombre completo), el Reglamento de Aplicación aprobado mediante

Decreto No. 664-12 (en lo adelante, “Reglamento”), así como las demás normas dictadas por el Consejo

Nacional del Mercado de Valores de la República Dominicana (en lo adelante, “CNMV”) o por la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana (en adelante, “SIMV”,
“Superintendencia” o por su nombre completo).

Por Cuanto (4): SALAS, PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L., es designado por el presente Contrato

del Programa de Emisiones como representante de la Masa de Obligacionistas, de conformidad con las

disposiciones establecidas en el Artículo 334 de la Ley de Sociedades y el Reglamento, para cada una
de las Emisiones del Programa de Emisiones.

Por Cuanto (5): CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A. (en lo adelante

“CEVALDOM”), sociedad comercial debidamente organizada de conformidad con las leyes de la

República Dominicana, con domicilio en la calle Rafael Augusto Sánchez No. 86 Esq. Freddy Prestol

Roble Corporate Center, Piso 3, Ensanche Piantini, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital

de la República Dominicana, autorizada por el CNMV según Primera Resolución del 16 de marzo de 2004,

para ofrecer los servicios de Depósito Centralizado de Valores, ha sido designado como el Agente de Pago,

de Custodia y Administrador del Programa de Emisiones de los Bonos Corporativos por cuenta de EL
EMISOR, en virtud de la Cuarta Resolución de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EL

EMISOR en fecha dieciocho (18) de febrero del año dos mil diecinueve (2019).

Por Cuanto (6): Forman parte integral del presente Contrato, como anexos del mismo, una serie de

documentos que se encuentran detallados en el Artículo 26 de este mismo acto.

Por Cuanto (7): El Programa de Emisiones y las Partes que intervienen en el mismo están debidamente

supervisadas por la SIMV como organismo regulador del Mercado de Valores, y por ende, se impone el

absoluto cumplimiento de todas las disposiciones legales de carácter regulatorio, de manera particular,

aquellas inherentes al Programa de Emisiones.

Por Cuanto (8): La suscripción o adquisición de los valores del Programa de Emisiones de Bonos

Corporativos implica para su suscriptor o adquiriente la aceptación y ratificación de todos y cada uno de

los términos de las disposiciones establecidas en el presente Contrato, el Prospecto y los acuerdos

adoptados en las distintas Asambleas de Obligacionistas, y los ratifican sin reserva ni limitación alguna

y se incorporan a la masa de obligacionistas.

POR TANTO, y entendiéndose que el anterior preámbulo forma parte integral del presente Contrato, las

Partes, de manera libre y voluntariamente,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1. Objeto del Contrato. El objeto del presente Contrato es establecer los términos, condiciones

. s generales de la Oferta Pública de Valores a ser realizada en el Mercado de Valores de la

` ana, en el marco de un Programa de Emisiones de Valores denominados Bonos
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Articulo 2. Términos y Condiciones Generales del Programa de Emisiones. Las características,

términos y condiciones del Programa de Emisiones, así como la Fecha de Emisión y la Tasa de Interés son
los que ?guran en el Prospecto de Emisión Definitivo y Prospectos de Emisión Simpli?cados. A
continuación, se resumen las principales características del Programa de Emisiones:

2.1 Denominación:

2.2 Tipo de Instrumento:

2.3 Monto Total del Programa de

Emisiones:

2.4 Moneda del Programa de Emisiones:

2.5 Cantidad de Emisiones:

2.6 Denominación Unitaria de

los Valores:

2.7 Cantidad de Valores:

2.8 Fecha de Emisión de los Valores:

2.9 Plazo de los Valores:

2.10 Representación del Programa de
Emisiones:

2.11 Modo de transmisión:

Bonos Corporativos (en lo adelante, “Bonos” o
“Valores”).

Bonos Corporativos inscritos en el Registro del Mercado

de Valores bajo el número SIVEM-125 de conformidad

con la Ley No. 249-17.

Hasta Mil Millones de Pesos Dominicanos con 00/100

Centavos (DOP 1,000,000,000.00).

Pesos Dominicanos.

Multiples Emisiones, a determinarse en el Prospecto de

Emisión, los Prospectos Simpli?cados y Avisos de
Colocación Primaria, correspondientes.

Un Peso Dominicano con 00/100 Centavos (DOP 1.00).

1,000,000,000.

A determinar en el Prospecto de Emisión, los Prospectos
Simpli?cados y Avisos de Colocación Primaria,

correspondientes.

Los Bonos Corporativos tendrán un vencimiento de

hasta diez (10) años, que serán contados a partir de la
fecha de emisión de cada emisión, según se determine en
el respectivo Prospecto de Emisión y Aviso de

Colocación Primaria.

Los Valores del Programa de Emisiones están

representados por medio de anotaciones en cuenta. Esta
representación consta en un Acto Auténtico para cada

Emisión, instrumentado por Notario Público, los cuales
deben ser depositados en la SIMV para ?nes de su

inscripción en el Registro, en la Bolsa de Valores de la

República Dominicana (en lo adelante “BVRD”) y en
CEVALDOM.

mediante anotaciones en
CEVALDOM.



2.12 Avisos de Colocación Primaria:

2.13 Interés de los Valores:

2.14 Periodicidad en el Pago de

los Intereses:

2.15 Revisión Tasa de Interés Variable

en Pesos Dominicanos:

2.16 Opción de Pago Anticipado:

Toda Emisión requerirá de un Aviso de Colocación

Primaria, el cual será publicado en por lo menos un
periódico de circulación nacional, contentivo de los

detalles relativos a la Colocación Primaria de una o más

Emisiones a ser generadas a partir de un Programa de

Emisiones, elaborado y publicado de conformidad a los

requisitos que establezca la Superintendencia mediante

normas de carácter general. El Aviso de Colocación

Primaria contendrá las características de la Emisión o
Emisiones, la Fecha de Emisión, la Fecha de

Vencimiento y cualquier otra información que
establezca la SIMV mediante norma de carácter general.

Los Bonos Corporativos del presente Programa de

Emisiones devengarán una tasa de interés Fija o Variable

(Tasa de Referencia + margen ?jo) anual en pesos
dominicanos. La Tasa de Interés será determinada por el

Emisor en los Avisos de Colocación Primaria

correspondientes, en el Prospecto de Emisión y en el

Prospecto Simplificado de cada Emisión. Todo pago de

interés será efectuado a través de CEVALDOM

mediante crédito a cuenta.

Para mayor detalle referirse a la sección 2.1.2.6 del

Prospecto de Emisión.

Los intereses podrán ser pagaderos de forma mensual,

trimestral o semestral. La periodicidad en el pago de los

intereses se especificará en los Avisos de Colocación

Primaria correspondientes, en el Prospecto de Emisión y
en el Prospecto Simplificado de cada Emisión.

Para las emisiones con tasa de interés anual variable, la

misma podrá ser revisada de manera trimestral o

semestral, a partir de la fecha de cada emisión, según se

establezca en el Prospecto de Emisión, en el Prospecto

Simplificado de cada Emisión y en los Avisos de

Colocación Primaria correspondientes.

El Emisor tendrá el derecho de pagar de forma

anticipada el valor total del monto de capital colocado

en cada Emisión que forma parte del Programa de

Emisiones. Este derecho podrá ser ejercido según lo

establecido en el acápite 2.1.2.7.l del Prospecto de

Emisión. El Emisor especificará en el Aviso de

Colocación Primaria correspondiente, en el Prospecto

Definitivo y en el Prospecto Simplificado de cada

Emisión si la Emisión ofrecida incluye esta opción.
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2.17 Amortización del Capital: A determinarse en el Aviso de Colocación Primaria, el

Prospecto Definitivo y en el Prospecto Simplificado de

cada Emisión.

2.18 Destino de los Recursos: Los recursos obtenidos por motivo del presente
Programa de Emisiones podrán ser destinados para: i.

Amortización de deuda, ii.Inversión en Valores de

Oferta Pública, iii. Cobertura de comisiones y gastos
derivados del primer año del Programa de Emisiones,

y/o iv. Inversión en instrumentos financieros autorizados

por la SIMV.

2.19 Mercado Secundario: De conformidad al Reglamento el mercado secundario

inicia el día hábil siguiente a la finalización del período

de colocación establecido en el Prospecto de Emisión y
Aviso de Colocación Primaria correspondiente. Los

Bonos Corporativos podrán ser negociados en mercado

secundario través de los mecanismos centralizados de

negociación y el Mercado OTC.

2.20 Agente de Pago: CEVALDOM ha sido designado como Agente de Pago,

teniendo a su cargo el procesamiento del pago de los

intereses y el capital de los Bonos Corporativos

mediante crédito a cuenta.

2.21 Modalidad de Colocación: Colocación Primaria en Base a Mejores Esfuerzos.

Artículo 3. El Prospecto de Emisión. De conformidad con las disposiciones legales que rigen la materia,

EL ElVHSOR ha redactado el Prospecto de Emisión, el cual forma parte integral del presente Contrato y
contiene las informaciones generales, términos y condiciones relacionados con la estructura, forma y demás

características del Programa de Emisiones. Asimismo, EL EMISOR redactará un Prospecto Simpli?cado

para la colocación de cada Emisión.

Párrafo I. EL ElVHSOR se obliga a siempre mantener los Prospectos a disposición del público

inversionista, sin ningún tipo de limitación.

Párrafo II. En los casos en que determinada información referente a EL EMISOR contenida en el

prospecto deba ser modificada o actualizada, EL EMISOR deberá obtener de la Superintendencia una
autorización para tales fines, debiendo proceder luego a comunicar al mercado esa situación como un hecho

relevante, así como presentar la misma a través de una adición al prospecto.

Artículo 4. Obligaciones de EL EMISOR. EL EMISOR deberá cumplir las obligaciones establecidas

por la Ley del Mercado de Valores, la Ley de Sociedades, el Reglamento, demás normativas aplicables y
el presente Contrato, entre las cuales están las siguientes:

a) Aplicar los fondos captados mediante la colocación de los valores a las final' '

presente Contrato y el prospecto de emisión correspondiente.

b) Cumplir con el pa o puntual del principal y de los intereses de los Bonos Co -»



c) Pagar de resultar aplicable, los intereses compensatorios derivados de los valores y adicionalmente,

cuando corresponda los intereses moratorios que puedan devengarse.

d) Dar aviso escrito inmediatamente a EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE LOS

OBLIGACIONISTAS y a la SIMV, de cualquier hecho, circunstancia o demanda que, ajuicio de EL

EMISOR, pueda tener por efecto impedir el cumplimiento de las obligaciones de EL EMISOR bajo

el Programa de Emisiones.

e) Suministrar a EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS las informaciones

que legalmente corresponda suministrar.

f) Cumplir en todo momento con lo dispuesto en la Norma que Establece Disposiciones Generales sobre

la Información que deben Remitir Periódicamente los Participantes del Mercado de Valores.

g) Suministrar en forma continua a la Superintendencia y a la entidad que tuviese a su cargo la conducción

l del mecanismo centralizado de negociación donde los valores se encuentren inscritos, la información
l

que estos requieren y toda aquella que exija la normativa vigente, así como los hechos relevantes.

l
l
l

l

h) Suministrar a EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS todas las

informaciones que éste le requiera para el desempeño de sus funciones y de permitirle inspeccionar,

luego de solicitud debidamente motivada y en la medida que sea necesario para el mismo fin, sus

libros, documentos y demás bienes.

i) Mantener los siguientes indicadores dentro de los rangos establecidos acorde al Manual de

Contabilidad y Plan de Cuentas:

a. Límite sobre las Captaciones con el Público a través de la Emisión de Oferta Pública de Valores

y Financianzientos Recibidos por Entidades Relacionadas. Este no deberá exceder de un máximo

del trecientos por ciento (300%) del patrimonio y garantias de riesgo primario (Nivel 1).

b. Límite de Endeudamiento sobre las Captaciones con el Público a través de la Emisión de Oferta

Pública de Valores, Financiamientos Recibidos por Entidades Vinculadas o Relacionadas y por
Entidades de Intermediación Financiera. Este no deberá exceder de un máximo de cinco (5)

veces el patrimonio y garantías de riesgo primario (Nivel 1).

c. Límite de Índice de Apalancamiento. Este debe mantenerse mayor o igual al 8%.

Párrafo. Sin perjuicio de las obligaciones señaladas, EL EMISOR debe cumplir con las obligaciones

siguientes:

i. Ofrecer un tratamiento equitativo a todos los Obligacionistas de los Bonos Corporativos sin

discriminación o preferencia, con sujeción a los criterios siguientes:

l) Dar a todos los Obligacionistas las mismas facilidades de inversión y trato igualitario, sin importar

el monto de la inversión que posea un Obligacionista en especí?co o grupo de Obligacionistas.

cer información privilegiada a ningún Obligacionista o grupo de Obligacionistas. Las

s» serán dadas a conocer en condiciones i ualitarias conforme a las esti ulaciones

\
g Y P

ál?gci la Ley No.249-17 y el Reglamento.
O0

i
- és de los Bonos Corporativos será establecida conforme a los procedimientos

Prospecto de Emisión. Dicha tasa no será calculada para favorecer a un
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Obligacionista o grupo de Obligacionistas en particular.

Articulo 5. Restricciones y responsabilidades aplicables a EL EMISOR. Sin perjuicio de otras
disposiciones que emanen de la Ley del Mercado de Valores, del Reglamento y las Normas

complementarias aplicables, EL EMISOR no podrá realizar las acciones siguientes:

a)

b)

C)

d)

Emitir valores de oferta pública sin la previa autorización de la SIMV;

Colocar valores de oferta pública fuera del plazo establecido en el Reglamento y las normas de

carácter general que establezca la SIMV;

Difundir voluntaria y maliciosamente, informaciones o recomendaciones que puedan inducir a

error al público en cuanto a la apreciación que merezca determinado valor, asi como la ocultación

de circunstancias relevantes que puedan afectar dichas informaciones o recomendaciones;

Remitir a la SIMV datos inexactos o no veraces, o infonnación engañosa o que omita

maliciosamente aspectos o datos relevantes.

Artículo 6. Suspensión por Incumplimiento de las Obligaciones Asumidas en cuanto al Programa de

Emisiones. EL EMISOR reconoce que en caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones

puestas a su cargo en el presente Contrato y sus anexos, asi como de las disposiciones de la Ley No. 249-
17, el Reglamento, la Ley General de Sociedades y sus modificaciones y demás normativas aplicables, la

SIMV podrá suspender la negociación de los Bonos Corporativos objeto del presente Contrato, de acuerdo

a lo previsto en los articulos 38 y 40 de la Ley del Mercado de Valores, sin perjuicio de cualquier otra
sanción aplicable en virtud de la legislación dominicana.

Artículo 7.Declaraciones y Garantías de EL EMISOR. EL ElVHSOR declara y garantiza:

a)

b)

C)

d)

g)

Que a la fecha del presente Contrato la composición patrimonial y sus Estatutos Sociales son los

que figuran en sus libros que han sido puestos a disposición de la SIMV y de EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS, quien declara haberlos

recibido y examinado conformes;

Que los estados ?nancieros auditados y trimestrales publicados por EL EMISOR re?ejan su

condición económica y financiera en las respectivas fechas de dichos estados;

Que el Programa de Emisiones no viola límites o restricciones de endeudamiento de EL ElV[ISOR;

Que el Programa de Emisiones ha sido debidamente autorizado por su Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas
, y que dicho órgano social posee la facultad de aprobar el Programa

de Emisiones;

Que las personas que representan a EL EMISOR en el presente Contrato y en el Programa

de Emisiones poseen los poderes necesarios para representarle;

Que no ha incurrido en incumplimiento de las leyes y normas que le son aplicables, así como que
tampoco ha sido notificado por ningún Organismo Regulador de ninguna falt .—‘-*3‘--. '

de normas y reglamentos aplicables, que puedan ocasionar un incumplim' /o '
bajo el programa de Emisiones;



son veraces y completas, y que no ha omitido informaciones, hechos o circunstancias que
razonablemente pudieran afectar la decisión de una persona de invertir en los valores que

componen el Programa de Emisiones;

h) Que a su mejor entender no ha omitido hechos o circunstancias que puedan afectar

significativamente su condición financiera o su capacidad para repagar el monto del Programa

de Emisiones, distintos de aquellos que puedan ocurrir en el desenvolvimiento normal de sus

negocios;

Artículo 8. Del Régimen de Publicidad y Transparencia. Es expresamente convenido que, sin excepción

de ninguna especie, el Programa de Emisiones no debe contener información que se repute confidencial o
privilegiada, todo ello en consideración al régimen de publicidad a que está sometida dicha operación y lo

cual debe prevalecer por su naturaleza.

Párrafo I. Esta disposición es extensiva a los documentos que sirven de soporte, justificación o

complemento del Programa de Emisiones.

Párrafo II. Del mismo modo, estarán sujetos al régimen de publicidad absoluta los documentos de

cualquier naturaleza o especie relacionada con el Programa de Emisiones y correspondiente a EL
EMISOR y EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS, o cualquier otra

persona física o jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, que de alguna forma resulten

relacionadas con el Programa de Emisiones.

Párrafo III. Todas las informaciones que deban ser divulgadas concernientes al Programa de Emisiones,

de cualquier naturaleza o especie, deben ser autorizadas previamente por la SIMV, para luego ser
comunicadas por cualquier medio al público en general. EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE

OBLIGACIONISTAS deberá velar por el debido cumplimiento de esta disposición y que el suministro

de todas las informaciones sea realizado de manera ?uida y adecuada a los Obligacionistas.

Párrafo IV. Asimismo, las partes contratantes recíprocamente se comprometen y obligan a dispensar un
tratamiento igualitario hacia todos los Obligacionistas.

Párrafo V. Además de las disposiciones previstas en los artículos 241 de la Ley 249-17 sobre hechos

relevantes y el artículo 23 del Reglamento las partes tendrán la obligación recíproca de suministrarse toda

información concerniente a ellas y al Programa de Emisiones, tales como documentos sociales,

corporativos y demás documentos conexos, incluyendo Libros de Acciones, Libros de Actas, Sello Social,

Registro Mercantil, Registros Nacional de Contribuyente (RNC), archivos operacionales, incluyendo

archivos o datos por medios electrónicos, según aplique, entre otros.

Artículo 9. De la Garantía. El Programa de Emisiones cuenta con una garantía quirografaria, teniendo el

Obligacionista una prenda común sobre la totalidad del Patrimonio del EMISOR de conformidad con el

artículo 2093 del Código Civil Dominicano.

Artículo 10. Designación de EL REPRESENTANTE DE LA MASA DEOBLIGACIONISTAS. Por

medio de este Contrato se designa como Representante de la Masa de Obligacionistas a SALAS,

PIANTINI & ASOCIADOS, S.R.L. para representar a los obligacionistas de cada una de las Emisiones

, onen el Programa de Emisiones, de conformidad a la Ley No. 249-17, la Ley de Sociedades y

.,'-.-..

f n de EL REPRESENTANTE DE LA MASA OBLIGACIONISTAS se sujeta a lo

¿- el rente Contrato, el prospecto de emisión, la Ley, la Ley de Sociedades, el Reglamento y

A
apli a › es. Las obligaciones a cargo del Representante de Obligacionistas son de medios y no
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de resultados.

Articulo 11. Remuneración de los servicios de EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE

OBLIGACIONISTAS. EL EMISOR se obliga y compromete a pagar a EL REPRESENTANTE DE

LA MASA DE OBLIGACIONISTAS por concepto de honorarios la suma anual de SEIS MIL
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD 6,000.00). No hay cargos
anuales adicionales de ningún tipo.

Dichos honorarios estimados no incluyen el 18% de ITBIS, sobre el total de honorarios y gastos (ITBIS

sujeto a la actualización de la DGII).

EL EMISOR deberá cubrir todos los gastos relativos a la convocatoria y celebración de cada asamblea,

tales como: publicación de los avisos de convocatorias en dos periódicos, honorarios legales, refrigerios,

alquiler de locales, etc.

Artículo 12. Obligaciones, Derechos y Responsabilidades de El Representante de la Masa de

Obligacionistas

12.1 Declaraciones del Representante de la Masa de los Obligacionistas. EL REPRESENTANTE DE

LA MASA DE LAS OBLIGACIONISTAS declara y garantiza:

a) Que es una sociedad organizada y existente de conformidad con las leyes de la República

Dominicana, regulada por la Ley de Sociedades y sus modificaciones.

b) Que las personas que le representan en el presente Contrato poseen los poderes necesarios y
su?cientes para representarle.

c) Que posee los recursos y el personal especializado con la experiencia y conocimientos requeridos

para desempeñar cabalmente los compromisos y obligaciones que asume mediante el presente acto;

d) Que posee las condiciones necesarias conforme la Ley de Sociedades para desempeñarse como
Representante de la Masa de los Obligacionistas.

e) Que cumple con los requerimientos establecidos en el Artículo 331 de la Ley de Sociedades, por
lo que declara que es una sociedad en participación de nacionalidad dominicana, domiciliada

en el territorio nacional.

f) Que de conformidad con el artículo 332 de la Ley de Sociedades Comerciales, declara y garantiza

que no se encuentra inhabilitado para prestar sus servicios de acuerdo con lo establecido en

la referida ley y en tal virtud, declara y garantiza que, (i) no tiene ninguna relación de propiedad,

negocios, parentesco con EL EMISOR; (ii) no garantiza la totalidad o parte de los compromisos

de EL EMISOR; (iii) no es administradora, gerente, comisario de cuentas o empleada de EL
EMISOR, ni de ninguna de sus afiliadas así como todos sus ascendientes, descendientes y
cónyuges y, (iv) no le ha sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una sociedad

a cualquier título.

en el Artículo 233 de la Ley No. 249-17, en los Articulos 59, 60 y 6l del Regl v v

régimen legal aplicable a la función de Representante de la Masa de Oblig '

establecido en el Prospecto de Emisión y en la Ley de Sociedades Comerciales.
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12.2 Obligaciones y Deberes del Representante de la Masa de los Obligacionistas. EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS deberá cumplir con lo establecido en la

Norma que Establece Disposiciones Generales sobre la Información que deben de Remitir Periódicamente

los Participantes del Mercado de Valores. En este sentido, deberá de remitir a la SIMV un informe

respecto a las condiciones de la emisión y al cumplimiento de las obligaciones por parte de EL EMISOR,

de forma trimestral, dentro de los veintiséis (26) días hábiles posteriores a la fecha de cierre de cada

trimestre.

12.2.1 Obligaciones y Deberes conforme la Ley de Sociedades Comerciales. EL REPRESENTANTE

DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS podrá ser relevado de sus funciones por la Asamblea General

Ordinaria de los Obligacionistas.

Salvo restricción decidida por la Asamblea General de Obligacionistas, el representante de la masa
tendrá la facultad de realizar, en nombre de la misma, todos los actos de gestión para la defensa de los

intereses comunes de los obligacionistas.

El representante de la masa es nombrado inicialmente por EL EMISOR, el cual podrá seguir nombrado o
removido por la asamblea general de obligacionistas, tendrá exclusivamente la calidad para ejercer en

nombre de los mismos, las acciones que tengan por objeto la defensa de los intereses comunes de los

obligacionistas y especialmente la liquidación de EL EMISOR. Las acciones en justicia dirigidas contra

la masa de obligacionistas deberán ser debidamente noti?cadas en manos del representante, a pena de

nulidad.

12.2.2 Obligaciones y Deberes conforme al Reglamento. De conformidad con lo dispuesto en el

Reglamento, en especial su artículo 68, y en adición a las obligaciones puestas a su cargo en el referido

Reglamento de Aplicación y el presente Contrato que contiene su designación, EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS tiene las obligaciones y deberes

siguientes:

a) Examinar los valores objeto de oferta pública, con el propósito de verificar su autenticidad.

b) Ejercer las acciones que sean procedentes para la defensa, protección de los derechos y educación

de los obligacionistas, especialmente aquellas que tengan por objeto obtener el pago por concepto

de intereses y de capital.

c) Verificar que EL EMISOR utilice los fondos provenientes de la emisión para los fines

especificados en el contrato de programa de emisiones y en el prospecto de emisión.

d) Supervisar el cumplimiento, por parte de EL EMISOR, de todas las obligaciones establecidas en

el contrato de programa de emisiones, prospecto de emisión, o en otros contratos relacionados con
la emisión.

e) Notificar a los obligacionistas y a la SIMV cualquier incumplimiento por parte del emisor de las

obligaciones asumidas por él en ocasión de la emisión.

f) Guardar reserva sobre toda la información de carácter confidencial que conozca en ejercicio de su

‘-' - " mo representante de la masa de obligacionistas, en cuanto no fuere indispensable para

. c ' de los intereses de sus representados.

s demás deberes y atribuciones que le imponga la Ley de Sociedades, el Código

l presente Reglamento, las normas que establezca la Superintendencia, el contrato

‘- emisiones suscrito con el emisor y los acuerdos aUSDtados en las asambleas de
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obligacionistas.

12.2.3 Obligaciones y Deberes conforme a la Norma que Establece Disposiciones sobre las

Atribuciones del Representante de la Masa de Obligacionistas:

1) Proteger los intereses de los tenedores de valores.

2) Actuar con el grado de diligencia propio de un profesional y con el cuidado de un buen hombre de

negocios.

3) Convocar y presidir las asambleas generales de tenedores de valores en la cual intervendrá con voz,

pero sin voto, así como ejecutar las decisiones que se tomen en ellas.

4) Solicitar a los asistentes a las asambleas generales de tenedores de valores la presentación de la

documentación pertinente que los identifique como tenedores. En el caso de personas que asistan

en representación de terceros, deberá requerir en adición la presentación del documento

debidamente notariado que los acredite como tal.

5) Remitir a la SIMV el acta y nómina de presencia de la asamblea general de tenedores de valores

dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a su celebración, debidamente firmadas por los

asistentes, para conocimiento y verificación de que dichas decisiones se hayan aUSDtado

conforme a los lineamientos establecidos por la normativa aplicable y para fines de su

incorporación al Registro del Mercado de Valores.

6) Remitir un informe respecto a las condiciones de la emisión y el cumplimiento de las obligaciones

por parte de EL EMISOR.

7) Suscribir en nombre de sus representados, cualquier contrato o acuerdo con EL EMISOR o con
terceros, que haya sido aprobado por asamblea general de tenedores de valores y cuyo objeto se

encuentre relacionado a la emisión.

8) Realizar todos los actos de administración y conservación que sean necesarios para el ejercicio de

los derechos y la defensa de los intereses comunes de los tenedores de valores.

9) Llevar a cabo los actos de disposición para los cuales lo faculte la asamblea general de tenedores de

valores, en los términos legalmente dispuestos.

10) Representar a los tenedores de valores en todo lo concerniente a su interés común o colectivo.

ll) Solicitar a EL EMISOR, dentro de la competencia de sus funciones como representante de la

masa, los informes y las revisiones que considere necesarias de sus libros de contabilidad y demás

documentos.

13) Supervisar y vigilar que el pago de los rendimientos o intereses y del capital se realicen de acuerdo

con lo establecido en la emisión y, en general, cautelar los derechos de los tenedores de valores.

14) Verificar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones eman
remisión, y prospecto de emisión a cargo de EL EMISOR. /«
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16) Llevar el libro de actas de asamblea general de tenedores de valores, de forma organizada y
actualizada.

17) Tener la potestad de asistir, con voz y sin voto, a las deliberaciones de la asamblea general ordinaria

o extraordinaria del EMISOR, informar a éste de los acuerdos de la masa y requerir los informes

que, a su juicio o al de la asamblea general de tenedores de valores, interesen a éstos.

18) Ejercer en nombre de la masa de tenedores de valores las acciones que correspondan contra EL
EMISOR, contra los administradores o liquidadores.

19) Ejercer en nombre de sus representados todas las acciones pertinentes ante cualquier instancia

incluyendo las judiciales o administrativas, de conformidad con el ordenamiento dominicano, en

protección de los intereses comunes de sus representados.

20) Actuar en nombre de los tenedores de valores en los procesos judiciales, según sea el caso, así

como también en los que se adelante como consecuencia de la toma de posesión de los bienes y
haberes o la intervención administrativa de que sea objeto EL EMISOR. Para tal efecto, el

representante de la masa deberá hacerse parte en el respectivo proceso dentro del término legal,

para lo cual, acompañará a su solicitud, como prueba del crédito, copia del contrato de emisión y

una constancia del monto insoluto del empréstito y sus intereses a ser emitida por el depósito

centralizado de valores correspondiente.

21) Conocer y emitir su opinión sobre el acuerdo previo de plan a ser presentado por el deudor ante el

Tribunal, en virtud de lo dispuesto en la Ley de Reestructuración y Liquidación de empresas y

personas físicas comerciantes, No. l4l-l 5.

22) Asumir automáticamente la representación conjunta de los tenedores de valores ante el proceso de

reestructuración, en el porcentaje y votos que por el monto de sus acreencias registradas o
reconocidas le corresponda, conforme a las reglas y limites establecidos en la Ley de

Reestructuración y Liquidación de empresas y personas físicas comerciantes No. 141-15.

23) Solicitar la información que considere necesaria respecto del emisor y de la emisión para verificar

el cumplimiento de éste en relación con los valores emitidos.

12.2.4 De conformidad con las disposiciones establecidas en la norma R-CNV-2016-14-MV respecto

a las condiciones de la emisión y la supervisión del cumplimiento de las obligaciones por parte del

EMISOR, EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS deberá tomar en
consideración e informar a la SIMV sobre lo siguiente:

a) La autenticidad de los valores en cuestión, sean físicos o estén representados por anotaciones en

cuenta.

l b) Cumplimiento del procedimiento de revisión de la tasa de interés, en caso de que se haya

especificado en el Prospecto de Emisión, y la consecuente modi?cación de la misma.

c) Uso de fondos por parte de EL EMISOR, de conformidad con los objetivos económicos y

- - cieros establecidos en el Prospecto de Emisión.

'ón y la negociación de los valores de conformidad con las condiciones establecidas en

de Emisión.

` n de la Calificación de Riesgo de la emisión y de EL EMISOR, conforme la
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periodicidad que se haya establecido en el Prospecto.

f) Nivel de endeudamiento de EL EMISOR, de acuerdo con los planteamientos de sus indices

financieros.

g) Cumplimiento de EL EMISOR en cuanto a la remisión periódica de sus estados financieros a la

SIMV, y demás obligaciones establecidas en las disposiciones legales vigentes.

h) Monto total de la emisión que haya sido colocado hasta el momento.

i) Enajenación de las acciones de EL EMISOR y las posiciones dominantes dentro de la distribución

accionaria.

j) Colocación y/o negociación de valores por parte de EL EMISOR en mercados internacionales.

k) Procesos de adquisición o fusión de EL EMISOR con otras empresas.

l) Cualquier actividad dentro o fuera de la órbita de EL EMISOR que pudiera entorpecer el

funcionamiento del mismo (huelgas, etc.).

m) Asambleas ordinarias o extraordinarias de asociados, decisiones de la Junta de Directores, acuerdos

de cualquier naturaleza por parte de EL EMISOR.

n) Citaciones, notificaciones y cualquier documento legal que implique procesos de naturaleza civil,

comercial, penal y administrativa llevados contra EL EMISOR o por él.

0) Modificaciones al Contrato de Emisión.

p) La adquisición y enajenación de activos por parte de EL EMISOR.

q) Cambios en la estructura administrativa de EL EMISOR; y;

r) Cualquier otra circunstancia o suceso que observe implicaciones morales o económicas para EL
EMISOR.

12.3 Responsabilidad del REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS. EL
REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS responderá frente a los tenedores de
valores y, en su caso, frente a EL EMISOR de los daños que cause por los actos u omisiones realizados

en el desempeño de su cargo sin la diligencia profesional con que debe ejercerlo, sin perjuicio de las
sanciones administrativas que puedan aplicar.

EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS deberá acatar en el ejercicio de sus

funciones las reglas de conducta estipuladas en el capítulo IV artículo 13 de la Resolución R-CNV-2016-
14-MV relativa a la Norma que establece disposiciones sobre el representante de la masa_e_n virtud de una
emisión de oferta pública de valores. '

siguientes obligaciones:

a) Desempeñar sus funciones con seriedad, dedicación y esmero, comprom iánqp A

70 a@
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obligaciones a su cargo con diligencia como un buen hombre de negocios y en interés de los

obligacionistas;

b) Regirse por las más altas normas de honestidad e integridad y no hacer nada que tienda a desacreditar,

deshonrar o re?ejar adversamente o de manera alguna, atentar contra la reputación de EL EMISOR, o el

nombre y la capacidad de éste para conducir sus negocios o cumplir sus obligaciones bajo el Programa

de Emisiones.

Artículo 13. Remoción de EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS. La

Asamblea General de Obligacionistas podrá decidir la remoción de EL REPRESENTANTE DE LA
MASA DE OBLIGACIONISTAS:

a) En el caso que EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS hubiera

cometido algún hecho o incurrido en alguna omisión que perjudique a los titulares de los Bonos

Corporativos
,

debidamente comprobado y siempre que se hubiera observado dolo o culpa inexcusable en

su actuar.

b) Por acuerdo de la Asamblea General, sin que sea necesario que la decisión se sustente en un hecho

comprobado de dolo o culpa inexcusable por parte de EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE

OBLIGACIONISTAS en el ejercicio de sus funciones;

c) Si EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS dejase de cumplir con las

funciones asignadas en el presente Contrato;

d) Por ocultamiento debidamente comprobado a la SIMV y a los tenedores de valores o por la inclusión

de información falsa en los informes requeridos en el Reglamento y demás disposiciones normativas; y

e) Por revocación de la autorización para brindar servicios de representante de la masa.

Artículo 14. Renuncia. EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS podrá

presentar su renuncia ante la asamblea de obligacionistas por las causas que se indicadas a continuación:

a) Por incapacidad física, técnica u operativa para ejercer sus funciones.

b) Cuando estuviese envuelto en situaciones de hecho que pudieran entorpecer el desempeño de sus

funciones, en perjuicio de sus representados.

c) Disolución de la persona jurídica que funja como representante de la masa.

d) Por con?icto de interés.

e) Por cualquier otra circunstanciajusti?cable que le impida ejercer sus funciones como representante de

la masa.

f) Otras causas establecidas en el presente contrato de emisión.

5. Régimen de la Asamblea de Obligacionistas. Los tenedores de valores de oferta pública de

. ‘n, estarán agrupados en masa con personalidadjuridica de carácter civil, para la defensa

I unes, en una asamblea que tendrá un representante designado.

a Asamblea General de los Obligacionistas de una misma masa podrá reunirse en
La misma podrá ser convocada por la Junta de Directores de EL EMISOR, por
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el periodo de la liquidación de EL EMISOR. Uno o varios obligacionistas que tengan por lo menos la

décima parte ( l/ l 0) de los títulos de la masa, podrán dirigir a EL EMISOR y al REPRESENTANTE DE

LA MASA DE OBLIGACIONISTAS una solicitud para la convocatoria de la asamblea, por
comunicación con acuse de recibo que indique el orden del día propuesto para ser sometido a la asamblea.

Si la asamblea no fuese convocada en el plazo de dos (2) meses a partir de la solicitud de su convocatoria,

los autores de esa solicitud podrán encargar a uno de ellos para solicitar al juez de los referimientos la

designación de un mandatario que convoque la asamblea y fije el orden del día de la misma.

15.1.1 La convocatoria de la Asamblea General de Obligacionistas será hecha en las mismas condiciones

que las Asambleas de Accionistas de conformidad con la Ley de Sociedades, salvo los plazos a ser
observados.

Párrafo I: La Superintendencia podrá convocar a la asamblea de tenedores de valores u ordenar su

convocatoria al emisor, cuando ocurran hechos que deban ser conocidos por los inversionistas o que puedan

determinar que se le impartan instrucciones al representante, o que se revoque su nombramiento.

Párrafo II: La Superintendencia podrá suspender, por resolución fundamentada, la convocatoria a la

asamblea de tenedores de valores o la asamblea misma, cuando fuere contraria a la ley, las disposiciones

reglamentarias, normativas o el acto constitutivo, según corresponda.

15.1.2 Además, el aviso de convocatoria contendrá las siguientes menciones especiales:

a) La indicación de la emisión correspondiente a los obligacionistas de la masa cuya asamblea es

convocada;

b) El nombre y el domicilio de la persona que haya tomado la iniciativa de la convocatoria y la

calidad en la cual actúa; y,

c) En su caso, la fecha, número y tribunal de la decisión judicial que haya designado el

mandatario encargado de convocar la asamblea.

15.1.3 El aviso de convocatoria será insertado en más de un periódico de circulación nacional. El plazo

entre la fecha de la convocatoria y la de la asamblea deberá ser de quince (15) días por lo menos en la

primera convocatoria y de seis (6) dias en la convocatoria siguiente. En caso de convocatoria por decisión

judicial, el juez podrá fijar un plazo diferente. Cuando una asamblea no pueda deliberar regularmente, por
falta de quorum requerido, la segunda asamblea será convocada en la forma arriba prevista haciendo

mención de la fecha de la primera. Todo obligacionista tendrá el derecho de participar en la Asamblea o
hacerse representar por un mandatario de su elección.

l5.1.4 El orden del día de la Asamblea será ?jado por el autor de la convocatoria. Sin embargo, uno o
varios obligacionistas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 15.1 del presente Contrato, podrán

requerir la inscripción de proyectos de resoluciones en el orden del día, para ser sometidos por el presidente

de la sesión al voto de la asamblea. La Asamblea no podrá deliberar sobre una cuestión que no esté

inscrita en el orden del día. En una segunda convocatoria, el orden del día de la asamblea no podrá ser
modificado. En cada Asamblea se formulará una nómina de asistencia.

medidas que tengan por objeto asegurar la defensa de los obligacionistas y
así como sobre toda proposición para la modificación del presente Contrato
proposición relativa:



i a) A la modificación del objeto o la forma de EL EMISOR ;

b) A un compromiso o una transacción sobre derechos litigiosos o que hubieren sido objeto de

decisiones judiciales;

li
l
l

l

l
l

c) Para la fusión o la escisión de EL EMISOR;

d) Respecto a la emisión de obligaciones con un derecho de preferencia en cuanto a los créditos de

los obligacionistas que forman la masa; y,

e) Al abandono total o parcial de las garantías conferidas a los obligacionistas, al vencimiento de

los pagos de intereses y a la modificación de las modalidades de amortización o de las tasas de

intereses.

15.3 Funcionamiento. La Asamblea de Obligacionistas será presidida por un Representante de la Masa.

En ausencia de los representantes o en caso de desacuerdo entre ellos, la asamblea designará una persona

para ejercer las funciones de presidente. Cuando se trate de convocatoria por un mandatario judicial, la

asamblea será presidida por este último. Asimismo, la asamblea designará su secretario. A falta de

representantes de la masa designados en las condiciones previstas en los Artículos 333 y 334 de la Ley de

Sociedades, la primera asamblea será abierta bajo la presidencia provisional del titular que tenga o del

mandatario que represente el mayor número de obligaciones.

3 15.3.1 EL EMISOR cubrirá los costos usuales y razonables de convocatoria, de celebración de las

ì
asambleas generales y de publicidad de sus decisiones. Los costos y gastos en que incurra EL EMISOR

§ en ocasión de gestiones o actuaciones generados por decisiones que tome la Asamblea General de los
l Obligacionistas podrán ser retenidos de los intereses pagados a los obligacionistas, sin que dichas

retenciones excedan la décima parte (1/10) del interés anual. Las Asambleas de la Masa de Obligacionistas

no podrán aumentar la carga de los obligacionistas ni establecer un tratamiento desigual entre los

obligacionistas de una misma masa. Tampoco podrán decidir la conversión de obligaciones en acciones.

Las Asambleas de Obligacionistas serán celebradas en un lugar distinto del domicilio de EL EMISOR,

salvo si este autoriza por escrito lo contrario.

15.3.2 Durante los quince (15) dias que precedan a la reunión de la asamblea, los obligacionistas tendrán

derecho a tomar conocimiento o copia del texto de las resoluciones que serán propuestas y de los informes

que serán presentados en la asamblea general de la masa, por sí mismos o por mandatarios, en el

domicilio de EL EMISOR, en el local de la dirección administrativa, o si fuere el caso, en otro lugar fijado

por la convocatoria.

15.3.3 Las copias de las convocatorias, del orden del día de las asambleas y de las resoluciones propuestas,

deberán ser comunicadas a EL EMISOR a más tardar el día hábil después de la convocatoria de la

asamblea de obligacionistas, cuando la misma no haya sido convocada por EL EMISOR. Asimismo,

copias de las nóminas de asistencia, poderes y actas de las asambleas que celebre la masa de

obligacionistas deberán ser comunicadas a EL EMISOR por el Representante de los obligacionistas, a

más tardar el día hábil después de celebrada la Asamblea General de Obligacionistas.

o ~i~\

g§a?‘ewtpe .\ EMISOR como un consorcio representados por el Representante de la Masa de

` ~
s/?gs,

__u,\- ia aprobación de la Asamblea General de Obligacionistas válidamente constituida de

- disposiciones del artículo 190 de la Ley de Sociedades.
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podrán inmiscuirse en la gestión de los asuntos de EL EMISOR. Ellos tendrán acceso a las Asambleas

Generales de los Asociados, pero sin voz, ni voto y tendrán derecho a obtener comunicación de los

documentos puestos a disposición de los Asociados en las mismas condiciones que éstos, conforme

dispone el artículo 338 de la Ley de Sociedades.

Artículo 16. Agente de Pago. EL EMISOR ha designado a CEVALDOM Depósito Centralizado de

Valores, S. A. como Agente de Pago del Programa de Emisiones, encargado del procesamiento del pago
de los intereses y el capital de los Bonos Corporativos. El pago se realizará a través de CEVALDOM

mediante crédito a cuenta conforme a las instrucciones que suministre cada inversionista al Agente de Pago

a través de su Intermediario de Valores. CEVALDOM efectuará los pagos a favor de los Obligacionistas

que aparezcan inscritos en sus registros como titulares de los Bonos Corporativos, al cierre de la jornada

de operaciones del día anterior a la fecha de pago programada para cada Emisión del Programa de

Emisiones.

Sus generales se detallan a continuación:

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.
Calle Rafael Augusto Sánchez No. 86 Esq. Freddy Prestol

Roble Corporate Center, Piso 3, Ensanche Piantini

Santo Domingo, República Dominicana

Tel.: (809) 227-0100

Fax: (809) 562-2479

wwwcevaldom.com

Registro Nacional del Contribuyente No. l-30-03478-8 Registrado

ante la SIMV bajo el No. SVDCV-00l

Artículo 17. Suministro de Información y Documentación. Durante la vigencia del presente Contrato,

EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS cuenta con la facultad de solicitar

a EL EMISOR cualquier información sobre sus estados financieros anuales auditados y de sus estados

financieros interinos, los informes de tesorería y proyecciones financieras, informaciones legales, o de

cualquier otra índole, que al solo juicio de una de ellas sean razonablemente necesarias o útiles para la

ejecución de este contrato, o para cualquier otro fin relacionado directa o indirectamente con el mismo, así

como cualquier otro dato, certificación o documento sobre los valores en cuanto guarde relación con las

funciones que implica la representación de los obligacionistas.

Párrafo I. EL EMISOR deberá prestarle su completa colaboración a EL REPRESENTANTE DE LA
MASA DE OBLIGACIONISTAS, atendiendo adecuadamente todos sus requerimientos, lo cual incluye

el suministro oportuno de toda la documentación que éste requiera con el propósito de cumplir a cabalidad

con sus funciones, para lo cual la solicitud respectiva debe formularse por escrito, estipulando en forma

clara y completa los documentos y datos que se solicitan, así como el plazo que se establece para su entrega

oportuna.

Párrafo II. EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS cuenta con la facultad
de solicitar al depósito centralizado de valores correspondiente, la información sobre los obligacionistas

de las emisiones del programa de emisiones donde ha sido designado como representante de la masa, así

como de los valores que dichos tenedores tienen dentro de las referidas emisiones. De ig -
'

requerir los datos generales de los titulares, los montos que poseen, así como cualquie

que el representante de la masa estime necesaria solicitar, siempre y cuando, guar -

funciones que implica la representación de los obligacionistas.

/-,



Articulo 18. Eventos de Incumplimiento. Se entenderá por eventos de incumplimiento durante la

vigencia de los valores que se emitan, la ocurrencia de cualquiera de los hechos, eventos o circunstancias

que a continuación se indican:

a) Que EL EMISOR deje de pagar el principal o de ser el caso, los intereses de los Bonos Corporativos

de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato y su Prospecto de Emisión.

b) Que EL EMISOR incumpla cualquiera de las obligaciones, términos y condiciones establecidas en
el presente Contrato y su Prospecto de Emisión.

c) Que una o más declaraciones y garantías de EL EMISOR señaladas en el presente Contrato y en el

Prospecto de Emisión resulten ser falsas y/o inexactas en las fechas en que son otorgadas, asi como

que una o más restricciones sean violadas.

Artículo 19. Mecanismo decisorio de los acreedores. EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE

OBLIGACIONISTAS asumirá automáticamente la representación conjunta de los tenedores de valores

ante el proceso, en el porcentaje y votos que por el monto de sus acreencias registradas o reconocidas le

corresponda, y conforme a las reglas y límites establecidos en la Ley de Reestructuración y Liquidación

de Empresas y Personas Físicas Comerciantes No. 141-15 y su Reglamento de Aplicación No. 20-17.

Articulo 20. Vigencia y Terminación.La vigencia del presente Contrato para las Partes se inicia desde el

momento de la suscripción del mismo, y no culmina hasta tanto sean satisfechas las obligaciones a cargo
de cada parte, o hasta que se verifique una cualquiera de las causas de terminación relativas a EL
EMISOR previstas en la ley.

Párrafo I. En cuanto a EL EMISOR, la vigencia de este Contrato se extiende hasta que haya cumplido

satisfactoriamente y de manera absoluta con todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Emisión;

de manera particular, el pago de la misma en principal, intereses y accesorios.

Párrafo II. El presente Contrato terminará para EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE

OBLIGACIONISTAS, en caso de que sea relevado de sus funciones por la Asamblea General

Ordinaria de los Obligacionistas, de conformidad a lo establecido por el Artículo 335 de la Ley de

Sociedades. El nuevo representante designado por la Masa Obligacionista, será continuadorjurídico de

las obligaciones y condiciones establecidas en el presente Contrato.

Artículo 21. Ley Aplicable. El presente Contrato y el Programa de Emisiones se rigen por la Ley de Mercado

de Valores No. 249-17, el Reglamento de Aplicación No. 664-12, las Normas, Circulares y Resoluciones

aprobadas por el Consejo Nacional del Mercado de Valores y la Superintendencia del Mercado de Valores de

la República Dominicana, la Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de

Responsabilidad Limitada No. 479-08, modi?cada por la Ley 31-1 l. En caso de cualquier imprevisión de la

referida normativa, las partes se remiten a las disposiciones del Derecho Común.

Artículo 22. Solución de Conflictos. Los conflictos o controversias que pudieran presentarse con relación

al cumplimiento del presente Contrato se resolverán de la manera más expeditiva posible, a través de

arbitra`e ara resolución de conflictos o por la via judicial. Para la solución de cualquier controversia o

- elación a la interpretación, cumplimiento y aplicación del presente Contrato, o en la que

RESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS, las Partes acuerdan

. exclusiva al Centro de Resolución Alternativa de Controversias (CRC) adscrito a la

io y Producción de Santo Domingo, acorde con las disposiciones relativas al

. itraje regido por la Ley No. 50-87 del cuatro (4) dejunio de mil novecientos ochenta

y 489-08 sobre Arbitraje Comercial de fecha 30 de diciembre del año 2008, la Ley
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No. 181-09 del seis (6) dejulio de dos mil nueve (2009), que modi?ca los artículos 15, 16 y diez y 17 de

la Ley 50-87; y por el Reglamento de Arbitraje del Consejo de Conciliación y Arbitraje de la Cámara

de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc. vigente. Del mismo modo, se aplicarán las demás

normas del mercado de valores. En cualquier acción o reclamo contra EL EMISOR los obligacionistas

deberán actuar frente a EL ENIISOR como un consorcio, a través de EL REPRESENTANTE DE LA
MASA DE OBLIGACIONISTAS, previa aprobación de la Asamblea de Obligacionistas, con el voto
favorable de los obligacionistas que representen las dos terceras partes de los Bonos Corporativos que

componen el Programa de Emisiones. El lugar de arbitraje será la sede de la Cámara de Comercio y
Producción de Santo Domingo, Inc.

Artículo 23. Elección de Domicilio y N0tificaciones.Para todos los ?nes y consecuencias del presente
Contrato las Partes eligen domicilio en las direcciones que se indican al inicio del presente Contrato. Las

notificaciones deben ser realizadas en español vía facsimile y correo electrónico y podrán ser confirniadas

mediante el envio del original del documento transmitido. Sin embargo, las Partes reconocen la validez

de esta vía como fehaciente, y podrán entender como fecha de recibo la fecha de recepción del telefax o
del mensaje electrónico.

Las notificaciones y demandas en justicia dirigidas contra la masa de obligacionistas podrán ser
válidamente noti?cadas en el domicilio de elección de EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE

OBLIGACIONISTAS, donde mantendrán domicilio de elección los obligacionistas a los fines indicados.

EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS deberá comunicar tales

notificaciones a los obligacionistas.

Artículo 24. Contrato Completo. Este documento constituye el contrato completo entre las partes y
sustituye cualquier entendimiento, negociación, declaración o acuerdos previos intervenidos entre ellas con
anterioridad, ya sean verbales o por escrito, que tengan por objeto los Bonos Corporativos o cualquier otro

aspecto previsto en el mismo, el cual no será variado en modo alguno en sus términos por ningún acuerdo

oral o de otra manera que no sea un instrumento escrito suscrito por todas las Partes o por sus representantes
debidamente autorizados.

Artículo 25. Confidencialidad. EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS se

compromete de manera expresa, tanto durante la vigencia del presente Contrato, como después de su

extinción, a mantener bajo estricta confidencialidad toda la información y documentación que le sea

suministrada bajo este contrato por EL EMISOR (en adelante la "Información Confidencial"), debiendo

utilizar dicha Información Confidencial únicamente para el cumplimiento de sus obligaciones como
Representante de la Masa de Obligacionistas, por lo que se le exige la más absoluta discreción y se le

prohíbe la difusión, transmisión o revelación a terceras personas sin la autorización previa de EL
EMISOR, o cuando sea requerido por la SIMV o por autoridadjudicial competente. Queda expresamente
entendido que la divulgación de información que EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE

OBLIGACIONISTAS haga, en cumplimiento de su mandato, ya sea a la Asamblea General de

Obligacionistas regularmente constituida o a la SIMV, no implicará un incumplimiento de la obligación

de confidencialidad establecida en este articulo.

Lo convenido en este artículo se pacta sin perjuicio de la obligación legal de reserva que se le impone a

EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS, cuando éste tenga conocimiento

de información privilegiada, según este término se de?ne en la Ley No.249-17.

Artículo 26. Anexos. Los documentos que se describen a continuación forma
presente Contrato, y constituyen anexos del mismo, a saber:

l. Prospecto de Emisión correspondiente al Programa de Emisiones insc to* en
Mercado de Valores con el Número SIVEM-l25; `
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2. Los Prospectos Simpli?cados a realizarse para cada una de las emisiones generadas a partir del

Programa de Emisiones;

3. Primera Resolución Aprobatoria de la Superintendencia del Mercado de Valores de fecha cinco (5)

de abril del año dos mil diecinueve (2019), que aprueba la autorización e inscripción de la Oferta

Pública de Valores en el Registro del Mercado de Valores;

4. Propuesta de servicios profesionales presentada a EL EMISOR por EL REPRESENTANTE

DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS, en fecha siete (7) de febrero del año dos mil diecinueve

(20l9);

5. Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EL EMISOR celebrada en fecha

dieciocho (l 8) de febrero del año dos mil diecinueve (2019) que aprueba el Programa de Emisiones.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales, dos (2) para ser entregados a EL EMISOR, uno (l)
para ser conservado por EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE OBLIGACIONISTAS en sus

archivos, y uno (l) para ser mantenido a disposición de la Superintendencia del Mercado de Valores de la

República Dominicana, siendo cada uno de dichos ejemplares idénticos a los demás y con el mismo tenor

y efecto jurídico. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Repúb ` a Dominicana, a los

Once (1 l) días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019).

Por E SOR:
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NINOSKA ERANc1NA\MA1¥q>E ABREU DE T

Por EL REPRESENTANTE DE LA MAS AS:
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RAFAEL ERANc‘:EC?-J0’sE‘ SA sXNCi-‘IE2’

Yo FRANCINA BENCOSME ESTRELLA Notario Público d
J;

odâl númoegcç Distrito Nacional,

matricula del Colegio de Notarios número 5502, CERTIFICO: que
`

ue anteceden han sido

puestas libre y voluntariamente en mi presencia, por los señores NINOSKA FRANCINA MARTE
ABREU DE TIBURCIO y RAFAEL FRANCISCO JOSE SALAS SÁNCHEZ de generales anotadas,

ctos. En la ciudad de

=4’.

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Repúbli

del mes de abril del año dos mil diecinueve 019).

FRANCUÉA BETWOSME E
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